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PARTE OFICIAL.

1 .º s r c c io ». -  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina i Q, I). G.) y so Augusta 
Real Familia continúan en esta c o r t e  sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G. j 
de una instancia de D. Eduardo Palou y 
Flores, licenciado en la facultad de teología, 
en solicitud de que se le conceda el título 
de Doctor en la misma, con dispensa de los 
estudios prevenidos en la legislación vigente 
y en la forma establecida por el art. 326 
del reglamento de 1847, considerando que 
la supresión de la enseñanza de teología en 
las Universidades impidió al exponente 
continuar sin interrupción su carrera ; oido 
el Real Consejo de Instrucción pública , de 
conformidad con su dictámen, se ha servido 
acceder á lo solicitado, y mandar que sea 
extensiva esta disposición á todos los que 
hallándose comprendidos en el art. 326 del 
citado reglamento de 184 7 , concluyeron los 
estudios cíe teología y se graduaron en el 
curso de 1852 .

De Real órden lo digo á V. E. á los efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 7 de Marzo de 1855.-=  
Aguirre ,=  Sr. Rector de la Universidad 
central.

Negociado primero.
Por haberse expedido nuevos títulos á 

favor de los interesados se ha declarado la 
caducidad de los que se expresan á conti
nuación :

El de farmacéutico de D. Manuel del Sacramento  
Sánchez ,  expedido por la Real Jun ta  super io r  g u b e r 
nativa de la facultad de farmacia en 30 de Agosto de 
4826, registrado al folio 64 del libro correspondiente.

El de ciru jano de te rcera clase, expedido en 17 de 
Enero  de 1842, á favor de D. Miguel Perez Bilboa.

Ei de licenciado en  farmacia de D. Dámaso Feijoo, 
expedido por el Ministerio de la Gobernación en 6 do 
Marzo de 1846: está registrado al folio 200 del l ib io  
número 20.

Por fallecimiento de los interesados se 
han cancelado los títulos siguientes.

El de c iru jano de te rcera clase, expedido en Madrid 
á 21 de O ctubre  de 4 840 á favor de D. José Beitran y 
Martínez: registrado a lfo l ió  92 del libro correspon
d ien te ,  núm. 1793.

El de c iru jano de D. Dámaso Melquíades y García, 
expedido en Madrid á 6 de Setiembre de 1821: consta 
registrado al folio 16 del libro correspondiente  de r e 
válidas , núm . 18.

El de c iru jano de D. Juan  B.-ja ran o ,  expedido en 
20 de Agosto de 4834: registrado al folio 29.

El de ciru jano de D. Roque López y García, ex pe 
dido en  8 de Febre ro  de 1830, y registrado al folio 15,

El de ciru jano  de D. Manuel Ari-ese y Savibiarte, 
expedido en 9 de Marzo de 1826, y registrado al fo
lio 4 4 del libro co rrien te  de revá l idas ,  núm. 20.

Lo q ue  se publica para conocimiento de los 
Subdelegados de medicina y  farmacia. El Director 
genera l ,  Juan  Manuel Montalban.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Agricultura.

Visto el expediente remitido por V. S . , é 
instruido á instancia de D. Gabriel y D. An
gel de la Riva é hijos, vecinos de la villa de 
Ortigosa de Cameros, en solicitud de Real 
autorización para establecer en el término 
de Revilla una máquina de abatanar paños, 
aprovechando las aguas del rio público de 
aquella v illa :

Vista la oposición formalizada por Doña 
Eulogia Navarrete:

Vistos los informes del Ingeniero de la 
provincia, Consejo provincial y Junta de 
Agricultura:

Vistos finalmente la exposición de Don

Angel de la Riva de 18 de Octubre de 1854 
y el informe del Ingeniero Jefe del distrito, 
emitido en G de Enero último:

Oido el dictámen del abogado consultor 
de este Ministerio y el de la Junta consulti
va de caminos y canales; S. M. la Reina 
(Q. D. G .), conformándose con el dictámen 
de la expresada Junta, se ha servido conce
der á los referidos D. Gabriel y I). Angel de 
la Riva ó hijos la Real autorización que soli
citan , sin perjuicio de los derechos de pro
piedad de cualquiera otro interesado, y con 
la obligación de observar en la construcción 
las condiciones propuestas por dicha Junta 
consultiva, que son:

Primera. La presa de toma de aguas se 
construirá en el punto A de los croquis que 
los interesados acompañan á su exposición 
de 12 de Julio de 1854.

Segunda. La presa será de piedra, y ter
minada por una arista horizontal que dista
rá cuatro pies del suelo.

Tercera. Las aguas salientes de! batan 
desaguarán en el rio en el punto G marcado 
en el croquis núm. 2.

Y á fin de que la obra se ejecute bajo la 
inspección y responsabilidad del Ingeniero 
de la provincia , con arreglo al plano y cro
quis mencionados, los devuelvo á V. S ., ru
bricados por mí, á los efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y comunicación á los interesados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 
de Marzo de 1855.=Luxán.«=Sr. Gobernador 
de la provincia de Logroño.

MINISTERIO DE ESTADO.
Ultramar.— Real cédula.

(Conclusión.)
Art. 210, También es apelable el au to  en que  se 

admita el recurso  de casación. Si se in te rpusie re  la 
a lzad a , el testimonio com prenderá  todo lo necesario 
para resolver sobre esta y para fallar en el fondo del 
recurso.

Art. 211. El T ribunal Suprem o de Ju  ticia en Sa
la de Ind ias ,  recibidos los au tos,  los sustanciará con 
arreglo á los artículos 12, 13 , 14 , 16 y 17 del Real 
decreto de 4 de Noviembre de 1838 ; y respecto á los 
hechos ,  la expresada Sila de Indias I n b rá  de atenerse  
en  la determinación del recurso  á la edificación de 
aquellos en que se haya fundado el Tribunal a quo .

Art. 212. C oncurri rán  á la vista de estos recursos 
dos ó t res  Ministros mas de los que hayan  votado la 
sentencia contra la cual se in te rp o n g an ,  d eb irn lo  
ser  siempre; el número impar, y nunca menos de state.

Art. 213. A decidir  los recursos  de casación qua se 
en tab laren  de sentencias dictadas por alguna do las 
Salas de G u erra  y Marina de las Audiencias de U ltra
m a r ,  as istirán t res  Ministros del T ribuna l Supremo 
del mismo nom bre ,  con los demás del de Justicia que 
fueren  necesarios.

Art. 214. Cuando se declare habar  lugar al recurso  
en el caso comprendido en el ai t. 194 ó e n  ei 195, ia 
Sala llamará de nuevo  los autos á la vista para fallar 
sobre el fondo de la cuestión , conforme ¿ los méritos 
del proceso. Contra esta sentencia no se admitirá  r e 
curso  ninguno.

A it .  215. Cuando se declare haber  lugar al recurso  
de casación en  el caso do que  trata  el ar t .  4 96 , se d e 
volverán los autos al T ribunal a quo para que , repo
niendo el proceso al estado que tenía antes de com e
terse  la nulidad , lo su iancie y de te rm ine  por Minis
tros que en su mayor parte  sean diferentes de los que 
in terv in ie ron  en ei fado anulado.

Art.  216. Siempre que so declare no haber  lugar 
al recurso  de casación, se condenará en  co das  ai q'ue 
lo in te rpuso.

Art. 217, También se le condenará á la pérdida de 
la suma depositada, ó de qu a  se obligó á responder  
cuando se deniegue el recurso  por estar fundada en 
la ley expresa la sentencia cuya  casación se p r e t e n 
día. Igual condenación podrá imponerle el Tribunal 
Supremo á su p rud en te  a rb itr io  cuando el principal 
fundamento  de la sentencia sea, no la l e y ,  sino ia 
doctr ina legal genera lm ente  recibida.

Art.  218. La mitad de la cantidad depositada, ó de 
la que se cobrare  en los casos de fianza ó c a u c ió n , se 
entregará  á la parte  contraria  y  la otra mitad se in 
ver t i rá  en papel sellado de m u l ta s ,  que  se agregará ai 
expediente .

Art. 219. Los fallos d..*l T ribuna l  Suprem o de Ju s 
ticia en que se declare haber ó no lugar al recurso  de 
casación, se publicarán  en la Gaceta del Gobierno ,  y 
serán  s iempre motivados en el hecho y  en  el derecho.

Art. 220. En los pleitos sobre negocios mercantiles 
con tinuará  o b se rv án d o se , m ientras  no se mande otra 
cosa , lo dispuesto en el Código de comercio acerca de 
los recursos  de injusticia  notoria.

CAPITULO XII.
De la responsabilidad y  corrección.

SECCION PRIMERA.
De la responsabilidad judicial.

Art. 221. El recu rso  de responsabilidad no deberá  
admitirse sino después de agotados todos los otros es
tablecidos por las leyes para correg ir  ó enm endar

ci i i lquiera  injusticia , sin que aproveche de ja r  pasar 
ios té rm inos designados al efecto.

Art. 221  Podrá en tab larse  e¿-te recu rso  contra 
ios Jueces locales, los de partido y los Ministros d j  
las Audiencias que  en sus decisiones in f l ing ieren  las 
leyes por negligencia ó ignorancia , inexcusable para 
que resarzan  al per judicado !o> daños sufridos y las 
cortas. Sj  est imará inexcusable la negligencia ó ig n o 
rancia cuando recaigan sobre una decisión manifies
tam ente contraria  á la ley , ó en que je  h ub ie ren  q u e 
brantado trám ites  ó f irmaüd-ídes mandado; observar  
expresam ente  por la misma bajo pena de nulidad ó 
responsabilidad.

Ait. 223. Cuando la infracción de las leyes se co - 
ñu tiese á sab iendas ,  los M in ta ttosde  las Audiencias y 
lo-; Jueces responsables serán  procesados cr im ina lm en
te y castigados con a r re g ’o a! Coligo pera!.

Art. 224. A instancia de par te  rgraviada no podrá 
precederse á exigir la responsabilidad penal de los 
Ministros de las Audiencias y Jueces ,  sin que p rece 
da declaración solemne y fum e  del T ribuna l  com pe
tente  de haber lugar a formarles causa.

A: t. 225. Los Tribunales  podrán decre tar  de oficio 
ó á instancia fiscal ia formación de causa contra el 
Ministro ó Juez á quien  se repu te  culpable , *in n e 
cesidad de la declaración prévia que  exige el artículo 
anterior .

Art. 226. Los G obernadores Capitanes generales 
podrán disponer también la formación de c¿u>a con
tra los Jueces locales, los 'A'caldes m ayores  y cua les 
quiera otros Jueces especiales de cuyas alzadas conoz
can las Audiencias, ó proponerm e por juntos motivos 
que ia mande yo formar á los Ministros de las A u
diencias, y en uno y otro  caso no será necesaria la 
declaración prévia de l n b e r  lugar á ella.

Art. 227. Los recurro* de responsabilidad se e n 
tabla! án an te  los mismo? T r ib u n a le s ,  y segu irán  por 
las mismas instancias que las causas criminales co n 
tra los funcionarios del órden judicial. Por lo tanto 
corresponderá á los Jueces letrados de p a r t id o ,  con 
apelación á las Audiencias,  ei conocimiento de los que 
se dir ijan contra  los Jueces locales por abusos de la 
jurisdicción que ejercen en loa juicios de paz y v e r -  
bifes:  á Us Audienci s. con apelación «1 Tribunal Su
premo de Ju s t ic ia ,  ios que se entablen contra  los 
Jueces lepados de partido , y á dicho T r ib u n a l ,  con 
sú p ’ica para otra Sala del m ism o ,  los que se intenten 
contra los Ministros de las Audiencias de Uitramar.

Art.  228. Los recursos de responsabil idad quo se 
en tab len  ante  lo» Tribunales  competentes contra  ios 
Ministros de las Audiencias ó contra los Jueces deb e 
rán  estar suscritos de letrado y de la parte  querellosa, 
ó su apoderado especial.

Art. 229. El T ribunal á qu ien  competa su conoci
miento mandará ratificarse al r ec u r re n te  y hacer el 
depósito que  asegure  ei resultado del ju ic io ,  sin lo 
cual no se dará  curso  á la reclamación.

Art. 230. El depóiito será igual al establecido para 
los recursos de ca sac ión , agregándose la cantidad que 
por razón de co&tas se crea suficiente á juic io del T r i -  
minal.

Ait . 231. Con el importe de este depósito , cuando* 
el recu rso  sea desestimado , se abonarán  las costas, y 
del resto  se d is tr ibu irá  la mitad en  papel sellado de 
m u l ta s ,  y la otra mitad en t re  los ab iue ltos  por via de 
i<;demnizacicn*de perjuicio?.

Art. 232. Los Fiscales no es tarán  obligados á f ian
za : los pobres p res ta rán  caución.

Art.  233. En n in gú n  expediente de responsabil idad 
se c*x:girán derechos ín te r in  el T r ibuna l no declare 
ejecutoriam ente que d<?be abonarlos el que produjo la 
queja por haber  procedido con notoria temeridad , ó 
recaiga por otro concepto condenación expresa de 
costas.

Art. 234. Los üc usados podían dt-f nderse en pape! 
de oficio, que les tacilitará la escribanía de Cámara , y 
cor, su sola firma si fue1 en letrados. Si no se hallaren 
presentes  en el lu gar del ju ic io ,  ó si hallándose , no 
hicieren p-omesa escrita en autos de perm anecer  en 
él hasta la cone’urion del p ro ceso , deberán  nom brar  
procurador  y 8bogado que loa defiendan. En caro omiso 
ó d* rebeldía , se los nom b ra rá  el T ribunal.

C A P I T U L O  XIII .
SECCION SEGUNDA.

De la corrección y disciplina de los Jueces , Oficiales y
personas qn$ intervienen en la adm inidración de
justicia.
Art. 235. Me reservo e x t e n d e r , con las modifica

ciones que fue ren  convenientes  á los Ministros de l¿s 
Audiencias y Jueces de U ltram ar , las medidas de co r 
rección y disciplina q ue  las leyes acordaren para los 
de la Península.

Ait . 236. Cuando los escribanos fa lta ren  á la s o b l i 
gaciones que les competen con arreglo á las beyes y 
á lo prevenido en  este Real dec re to ,  podrán ser  r e 
prendidos,  multado» ó suspensos guberna tivam ente  
por el T r ibuna l ó Juzgado donde por sí ó por medio 
d e s ú s  auxil iares hub ie ren  faltado á su deber.  La multa 
no podrá exceder del importe de la vigésima par le  del 
precio en que ú lt im am ente  haya sido vendido ei ofi - 
c i ó , ni la suspensión del té rm ino  de seis meses. D u
ran te  ia suspensión de un  escribano no podrán ac
tu a r  sus auxil iares.

Art. 237 Los escribanos propietarios quo s irven  
sus oficios podrán ser  separados por mí , prévio expe
diente que promueva el T ribuna l  ó Juzgado á cuyas  
órdenes s irv ieren  , haciéndose constar que  han  in cu r 
rido en negligencia h a b i t u a l , desarreglo de costum bres  
ú otros excesos igualmente graves. Los tenientes  q ue  
s irvan  por los propie tarios podrán ser  separado» por 
el m bm o  T ribuna l o Juzgado en  q ue  s irvan  en igual 
forma y por las mismas causas. El expediente á que se 
refiere este artículo sera gubernativo ,  y en él habrá  de 
oirse precisamente ai ministerio público y al in te 
resado.

Art.  238 Separado un escribano propietario, debe
rá poner serv idor del oficio, con las calidades necesa
ria-, en el térm ino  que el T ribuna l  ó Juzgado le seña
le; y si no io h ic i e re ,  r ev er t i rá  el oficio á la Corona. 
Igual obligación tendrá  el propie tario  de una esc riba
nía cuyo  serv idor  sea separado.

Art. 239. Si la sen tenc ia  en  causa cr iminal contra 
u n  escribano propie tario  del oficio no dispusiere el

perdimiento de este , sAño s implemente  la cesación en 
su desem peño , es tará  aquel obligado ¿ renuncia r lo  
den tro  de ios 30 dias siguientes al de la notificación 
del fallo q ue  haya causado ejecutoria.

Art. 240. Los procuradores responderán  con el v a 
lor de su oficio si io tu v ie ren  en el concepto  de ena
jenad o ,  ó de la fianza de quo habla el ar t .  ü 7  c u a n 
do lo ob tuv ieren ,  con arreglo  á lo prevenido en el U 5  
de las m ultas  que les impongan los T r ib u n a le s ,  de ha  
cantidades que  íec iban  de sus clientes para gastos ju ~  
d cíales y do tas demas responsriñüdddes que  c o n t r a i 
gan en el desempeño de su caigo. En ei p r im er  caso 
podrá hacerse efectiva esta responsabilidad con el v a 
lor del oficio, au n  en  ei caso de hallarse este d esem 
peñado por un  Teniente.

Ait. 241. Los procuradores ro d ráü  ser  g u b e rn a t i 
vamente re p re n d id o s , multados ó suspensos de oficio 
por los T ribunales  y Juzgados an te  quienes lo ejerzan 
cuando cometan alguna taita en el desempeño del m is
mo. La m u . t i  r,o podrá exceder de 25 pesos en lo? j u z 
gados, ni de SO en los T ribuna les ,  ni la suspensión 
de seis m e s e s ,  sea cua lquiera  el T r ibuna l ó Juzgado 
que  la imponga.

Art. 242. Cuando ios escribanos ó p rocuradores no 
se conform aren con tas corrccciorres de quo t r a ta n  los 
artículos a n te r i o r e s , podrán reclamar su atenuación o 
levantamiento ?nte el mismo T ribunal ó Juzgado quo 
se tas hub iere  impuesto en ei térm ino de te rcero  día. 
Si la providencia fuere  confirmatoria podrán los in te 
resados apelar  den tro  del mismo té rm ino  para an te  ia 
Audiencia respec tiva ,  cuando el tallo ¿ea dictado por 
los Juzgados inferiores , ó en su caso para en te  otra 
Sata de la misma Audiencia. Solo podrá admitirse la 
súplica en estos asuntos cuando se haya impuesto en 
la últ ima providencia el m á xim u m  de tas correcciones 
expresad** en los artículos anteriores .

Art. 243. Cuando la corrección im p u e ^ a  por ta Sala 
ó por el Juzgado inferior,  e a  su caso, consis tiere en 
m ulta , no se dará audiencia al in teresado que reclame 
sin que deposite prim ero  su  importe.

Art. 244. El abogado que ta l lare  á los deberes da 
su oficio, podrá ser, segun la gravedad Jel caso, m ulta 
do hasta en la cantidad de 300 'pesos, ó suspendido In s 
ta seis meses del ejercicio de su profesión. Cuando los 
interesados reclamen contra estas correcciones se o b 
servará  lo dispuesto en los dos artículos an teriores  
respecto de los escribanos y procuradores.

Ai t. 245. Sí la corrección impuesta á un  abogado 
consis te en  suspensión de oficio, su r t i rá  su efecto en 
la demarcación del T ribuna l  ó Juzgado que la im p u 
siere ; y en el caso de que alguno de estos últ imos e s 
t im are  q ue  ios efectos de la suspensión impuesta de
ben ex tenderse  á u n  terr i torio  m ayor que aquel á q u e  
alcanza su  jurisdicción , consultará  el auto  en q u e  asi 
lo decre te  con la Audiencia respectiva , haya ó no in 
tentado el interesado el recurso  de apelación.

DISPOSICION TRANSITORIA.
Art. 246. Las disposiciones da este Real decre to  co * 

m en zarán  á reg ir  en  tas Islas de C u b a ,  Puerto -R ico  
y Fi lipinas dos meses después de su  publicsciou en la 
capital de las mismas, ó an tes  si fuese posible.

DISPOSICION FINAL.
A it .  247. Q uedan derogadas todas las disposiciones 

a u e  se opongan á las contenidas en  el p resen te  Real 
decreto.

Dado en Palacio á veinte y tres de Ene
ro de mi! ochocientos cincuenta y cinco. «= 
Está rubricado de la Real mano.=»El Minis
tro de Estado , Claudio Antón Luzuriaga.

En cuya virtud os lo participo para vues
tra inteligencia y á fin de que, como os lo 
ordeno y mando , cuidéis de que se guarde, 
cumpla y ejecute, y hagais guardar y cum
plir fiel y puntualmente, sin permitir que de 
modo alguno se contravenga á sus disposi
ciones, por ser así mi voluntad, y que esta 
mi Real cédula quede registrada en la Can
cillería de Indias.

Dada en Palacio á treinta de Enero de 
mil ochocientos cincuenta v cinco. YO LA 
REINA.=E1 Ministro de Estado, Claudio An
tón Luzuriaga.

Hasta el día 18 no se hará á la m ar  desde Cádiz 
para las Islas de Puerto-Rico  y de Cuba el v a p o r -  
co r re o ,  cuya  salida se anunció  para el 12 del c o r r i e n 
te m e s ; en  consecuencia , la correspondencia oficial y 
pública q ue  se  dir ija á las citadas A n t i l la s , se despa
chará el día 14 en esta corte.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía San  R am ón, del apostadero de Ali

cante , condujo á aquel puer to  el 25 del mes an te rior  
29 tercios de g é n e ro s , uno de tabaco y un a  pieza de 
pana que aprehendió  en unas  cuevas inmediatas á tas 
peñas de A r a b i t , sobre las costas de Benidorm.

2 .º  s e c c io n  . - O F I C I N A S  G E N E R A L E S
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado una carta  de pago expedida 
á favor de D. Damian Zamalloa, vecino de Soria, se
ñalada con los núm eros  114 de entrada y  tres da ins
cripción , im portan te  141 r s . , se p rev iene á la persona, 
en cuyo poder se h a l l e , la presente  en  la Csja gene
ral de Depósitos establecida en la antigua casa* Adua
na , calle del Duque de la Victoria , piso b»jo de la iz
quierda ; en el concepto de que están tomadas todas 
tas precauciones necesarias para que no se abone sino 
á la persona legítima.

Madrid 8 de Marzo de 1855,= E l  Director de ta  CL- 
ja , Pedro Jontoya.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS                                               ESTADO DE OPERACIONES                           1.ª SEMANA DE MARZO DE 1855.

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Marzo de 1855.

CUENTA DE

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES,

N e f a r i o * ,, ...............

LOS DEPOSITO?. 

EXISTENCIAS
EN FIN DB LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO 

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón♦

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DB ESTB 

ESTADO.

Reales vellón .

EXISTENCIA 

EN FIN DE LA SElíANA*

Reales vellón.

29.611,973..  31 
6.1 63,486 . . 7 

940,140. .14 
¿79,400

4 1.646,609. .1 1 
8.275,099. .19 

4 93,679..  8 
4.455,480. . 4 5

34 4,327, ,13

67,000 

27,866. .26

29.956,301 . .4 0 
6.1 63,486. . 7 

940,1 40 . .4 4 
279,400

4 4.71 3,609. .4 4 
8.275,099. .49 

1 93,679. . 8 
4.488,347. . 7

83,057. .27 
66,140

4,000

414,045
67,000

22,340. . 2

29.873,243. .17 
6.097,346.. 7 

940,1 40 , .1  4 
275,400

4 1.299,564. .4 1 
8.208,099. .4 9 

4 93,679..  8 
4.464,007. . 5

f Reintegrables de contado« . , ................., , ........... .. „ í Transferibles.......................... 4.............í (Intransferibles......................... .........................

........... ........... )— .............................. t e s t .............................
! — — ~ ......................... ::::

de costado, procedentes de intereses y dividendos.............................................. ...............
Provisionales p3ra subastas..

Totai de los depósitos en metálico . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .Cuentos covmrde? con intere» .............................. 58.565,869,. 3 
2.920,657 . .28

439,1 94. .  5 
33,118. .20

59.005,068.. 8 
2.953,776..1  4

656,582..29 
1 95,288. .32

58.848,480 . .13  
2 758,487. .4 6

Total general del metál i co. . . . . . .  . . .  . „ , . . . .  . . . .

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

61,486,526 , .81 472,312. .25 61.958,839. .22 851,871 . .27 61.1 06,967. .29

84.576,377 . .82 
55.608,635. .4 4 
36.729,717.. 5 

2.660,084 . .19

2.395,000 

1 24,000

86.974,377. .32 
55.608,685. .1 4 
36 853,717..  5 

2.660,084 . .49

316.000
800.000

782,000

86.655,377..32 
54.808,635. .1 4 
36 853,717 . .  5 

1.878,084. .49

( Intransferibles................................................................ ..........................................
Provisionales pare subastan

Total do los depósitos en papel... . ,................ ............................. .
C artera.^ « K fe c to s  corrientes á cobrar en diversos vencimientos. ..................»................,... s ...........................................

Total general de efecto?. .............

4 79.574,81 5. . 2 
1 00,000

2.519,000 4 82.093,81 5 . .  2 
1 00,000

4.898,000 4 80.1 95,81 5. . 2 
4 00,000

4 79.674,815 . .  2 2.519,000 4 82.4 98,81 o >. 2 4.898,000 1 80.295,81 5.» 2

CARGO.

Existencia en Caja i! finalizar la semana anterior . . . . . .............................

METÁUCO. PAPEL*
C A J A  

♦ — METÁLICO 1 PAPEL.

1.855,679,. 7

439,1 94. .  5 
33,4 4 8 . .20

27.034 . . 3

¿36,453

• »

261,294,815. . 2 

2.51 9 000

656,582. .29 
4 95,288. .32 
109,116. . 2 

939. .10

842,436. .33

4.898,000
INGRESOS,

Depósitos recibidos en la semana de este estad0

"agos por enemas luí ............................... .............  • ............
r»»„«nnní. a * v /■‘llantas rnrrientes satisfechos............................................intereses <18 depósitos y tutijids guii touto* aauaiovuuo . . . .

Entregas en cuentas corrientes...................................................................................
luHJÍ J Ul » lUvUUvw v*v«* wj-vvwv»» ^ r

Tesoro público.— Entre- i De suplementos por depósitos y cuentas cor-Interese;' y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito...................
^  , , i Hn onhvD7ir»ÍAfl n n rrcx H aTesoro público.— Rocibi- ( " e SUDVoac‘° “ Paia Paf°  de interese*.....................

do del mismo por cuen- ) De suplementos por depósitos y cuernas cor-
^  j r ien tes . ..........................................................................

Eaa di UilhiiJD J.IUI lmvu \ i i^uvuu. • • • • • • » • • • • «
ta corriente ( De billetes nominativos devueltos. . .......................

Cartera..................  .......... Efectos corrientes............ ..................................................' De billetes nominativos............................................
Chrtora; . 3 . . . . . . . . . . .  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci-

m lArstn1? Sum a, ................ ...................... 1.30 4,364..  4

71 ,667 ..30  
4.887,71 4. ,31

4.898.000 

261.915,815.. 2
XfaT'ííHínnt t fundoa. —Remesas datadas.. ............................................ ....................3.1 92,079..  1 

7 1,667. 30
263.8 1 3,815 . . 2Sum a. ..............  ...................

Mirimientó ío  fondos. --Rema**’ cargada?. - • ................... , .  , . , ..................
ÍXlO nUIlUUtw IJ(3 !UUU'm5 • huímv.vu^
Eristenoias en las Cajas al finalizar ia semana............................... • ...........

3.263,7 4 6. .31 263.813,81 5. . 2 3 263,746 . 31 263 81 3,81 5 . .  2

N o t a . E d l a  existencia que aparece en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro, en garantía. . . . . . .  — , . . .  . . . .  ,
Otra. De los rs, vn. 836,453 que aparecen recibidos del Tesoro en concepto de suplementos, solo han ingresado 'en esta corte rs. vn. 339,229. 0 : los 60,000 en nuna.ieo, v e. reHo de 2 n ,  -9 i> , np  s, poi forma izacion de. cr dito de un 

imponente que lo ha trasladado á deuda flotante.
Madrid 8 de Marzo de 4 855.—El Contador, Francisco Xeréz y Varona,a^V.0 Director general, Pedro Jontoya»

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Dofh Isabel II per  h  gracia de Dios y la C onsti tu 
ción , Reina de las Españas :

Al G obernador y Diputación provincial do Z irag o -  
za , y á cua lesqu ie ra  o tras  Autoridades y  personas á 
qu ienes  tocare su  observancia  y cum plim ien to  ; sabed 
q ue  he venido en decre ta r  lo s 'g u i e n t e :

« En el pleito que en  p r im era  y única instancia , y 
por  vía de recu rso  pendía  an te  el suprím alo  Consejo 
Real , e n tre  p a r te s ,  de la una D. J ua n  Jo ó d-  Orú i 
y  M end izabal , In tenden te  cesante  de Guadalajara ,  re 
c u r re n t e  , y de la o tra  mi Fiscal en  dicho Concejo, á 
n o m b re  de "la Administración general del Estado, so 
b r e  revocación ó confirmación de la Real órden  de 1? 
do F ebre ro  de 185i que  de te rm in ó  el sueldo que  h a 
bía  de tomarse  por regulador para la clasificación de 
este interesado:

V is to :
Visto el expediente  instru ido en  la antigua Junt a  

de clasificación de los derechos do los empleados c i v i 
le s ,  y revisados por la actual de clases pas ivas ,  del 
qu e  re su l ta  que  en su  opinión no puede tomarse por 
sueldo regu lador  para  la clasificación da D. Ju a n  José 
de  Orúa y Mendizabal el de 40,000 rs. que  estaba s e 
ñalado á ¡a plaza de Oficial segundo pr im ero  del Mi
nister io  d*3 H acienda , cuando la desempeñó , sino el 
de 35,000 que es el asignado actua lm en te  al mi mo 
dest ino  :

Visto el d ic tam en de la Dirección genera l  de lo 
Contencioso del Ministerio de Hacienda, ap iv b id o  en 
Real orden do i? de F eb re ro  de este  año que  dice asi: 

Vista la nu ev a  instancia  de D. Ju a n  José O. fie y 
M endizabal ,  Oficial segundo pr im ero  que  fue de este 
M inister io ,  é In ten d en te  cesante  de la provincia de 
G usdala ja ra  , en  solicitud de que  so tome por j ueldo 
regu lador  para  su  clasificación el que di> fru tó  en el 
p r im ero  de dichos empleos:

Visto el acuerdo dictado acerca del pa r t icu la r  por 
la Ju n ta  de clases pasivas , en  el que  se desestimo tal 
p r e tc n s ió n :

Vistas las disposiciones generales  que  sobre  dichas 
clases contiene la lev da p resupues tos  d¿ 26 d j  Mayo 
de 1835:

Visto el Real decre to  de 14 de O c tu b re  de 1836 : 
Considerando que al tenor de lo qim en este se d e 

te rm in a  no puede se rv i r  de regu lador  para la clasi
ficación do este interesado el sueldo de 40,000 reales 
con que  estaba dotada la plaza da Oficial segundo pri
m ero  da esta Ministerio en los años 1823 al 25 ,  en 
cuya  época la d e sem p eñ ó ,  sino tan solamente  el de 
35,00o,1 que  es el q ue  estaba señalado á la misma al 
t iempo de practicar  la clasificación de O. úe :

Considerando que  de conformidad con esta d o c tr i -  ' 
na , y  p rev ia  audiencia del Consejo Real , se halla d ic 
tado el Real decreto do 3 de N oviem bre  de 1852 , por 
el cual se desestimó una igual pre tcnsión de D. Do
mingo Ibarrola  :

Considerando que  el caso de este rec lam ante  es e n 
te ram en te  distinto del que  se resolvió por el Real de 
creto de 2 de Febre ro  último que cita ; la Direcc?on 
opina se confirme el acuerdo de la Ju n ta  de el sas pa
s i v a s , declarando en  su  v ir tud  que  1). J ua n Jo¿é da 
Oriie y Mendizabal no tiene derecho á q u e  se tome por 
sueldo regu lador  m  su clasificación el de 40,000 r e a 

les que  reclama , sino el de 35,000, según  se ha v e 
rificado :

Visto el recu rso  que  contra  la an te r io r  resolución 
dedujo 0 ¿ ú 3 an te  el suprim ido  Consejo Real, con la 
solicitud de que  se acceda á sus reclam aciones ,  y se 
tome como sueldo regulador p^ra su  clarificación el 
da 40,000 rs.:

Vista la contestación de mi F i sc a l , en que  p re ten -  
d )  se desestime la an te r io r  petición , y se guarde  y 
cumpla  la Real orden de 1? de F ebre ro  último que 
queda mencionada :

Víalos los documentos y antecedentes  que  consti
tu y e n  el expediente  guberna t ivo  unido á los autos : 

Vistas las disposiciones genera les  sobre  clases pasi
v a s ,  insertas en la ley de p resupues tos de 26 de Moyo 
de 1835, y la Real o rden  de 22 de Noviem bre  del mis- 
n n  añ o ,  por cuyas  disposiciones se mandó que  en lo 
sucesivo no sirva de regla para fijar un  sueldo de j u 
bilación y c.:s»ntía el q ue  hubiese  estado asignado al 
empleo en otros t iem pos,  sino el que  lo estuv iese  por 
los reglamentos vigentes á la S3zon:

Considerando que las razones en que  l n  fundado 
su d ictamen la Dirección general de lo contencioso 
descansan en las disposiciones legales que en e! m is
mo se c i t a n ,  y que  D. Jo é O úe y Mendizabal no ha 
alegado cosa alguna atendible  q ue  pueda d esv i r 
tuarlas:

Oído el sup r im id o  Consejo Real, en  sesión á que 
av in ieron  D. Francisco Martínez d é l a  Rosa, Presiden
t e ;  D. Francisco W ar le ta  , el M irques  de Valgornera, 
D. Domingo Ruiz de la V e g a , D. José María Perez, Don 
Manuel García Gallardo , D. José María Velluti,  Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Miguel Puche  y 
Bautista , D. Pedro  María Fernandez  Villaverde, Don 
Diego Martínez de la R o w , D. Manuel de Sierra y 
Moya , D. Juan  Butle r ,  el Conde de Clonard , D. Gá n -  
d do Nocedal,  D. Jo^é Caveda, D. José Ruiz de Apodaca, 
D. Manuel de Z iragoza ,  D. Fernando  A lv a r e z , Din  
Antonio Navarro  de las Casas , D. Francisco Tamos 
He vía , el Conde de Vigo,

Vengo en desest im ar el recu rso  in te rpues to  por 
D. Juan  Jo-é de O rú -3 y  Mendizabal contra  mi Real 
ó i d e n d e  I? de F e b re ro  ú l t im o , y e n  m an d a r  q ue  esta 
se g uarde ,  cum pla  y e jecute  en todas sus  partes.»

Dado en  Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
c incaen ta  y cinco.=*Está rubricado  de la Real raano.«* 
El Ministro de la Gobernación , Francisco Santa G uz.

Publicac ión .*=* Leído y publicado el an te r io r  Real 
decreto en  el Suprem o T r ibuna l  C ontencioso-adm inis-  
trativo  por mí el Secretario, hallándose celebrando  a u 
diencia pública el T ribuna l  p l e n o , acordó que  se te n 
ga como resolución final en la instancia y autos á que  
se re fie re ;  que  so una  á los mismos; se notifique á tes 
pa r tes  por cédula de ugier, y se in se r te  en la Gaceta, 
de que  certifico.

Madrid 7 de Feb re ro  de 1855.«=*Anselmo Romeral.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE  LA H A C I E N D A  P U B L I C A .

Los individuos que  á continuación se expresan  y 
h a n  debido percib ir  m i s  haberes  por la Tesoretía  cen 
tral  , o los herederos de los que  h ub iesen  fallecido, se 
p re sen ta rán  por sí ó por medio do apoderado en  esta 
Dirección g e n e r a l . sita en  la calle de Alcalá , casa l la

mada de la Aduana , en cualqu ier  dia no feriado, des
de las diez de la m añana á las cua tro  de la t a r d e ,  á 
en te ra rse  de las l iquidaciones qu e  se les han  hecho 
por hab ere s  vencidos y no pagados hasta  fin de 1851; 
en  el concepto de que  los que  no lo verif iquen en  el 
té rm ino  de 30 dias, contado* desde la fecha, se e n te n 
derá  que  se conform an  con dichas l iqu idac iones , y se 
dará á estas el curso  prevenido.

Clase activa.
D. Luis Llopis.
D. José Flores Rendon.
D. J ua n  María de Moya. »
D. Vicente Romero.

Clase pasiva.
Los h* rederos del Exorno. S \  D. Luis López Ba 

llesteros.
Idem del Sr. D. Juan  José Recacho.
Sr. D. Joaquín de Zea Bernuidez.
D. José Antonio Velarco.
D. José Saldias.
Doña María Josefa Pedrueza.
Doña Juana  Grávalos.^
Doña Vicenta Gil de Sola.
Doña F loren tina  del Barco.
Doña Francisca  y  Doña T eres  * Viudes.
Doña María Andrea V en tu ra .
Doña Sil ver i a Isla Fernandez^
Doña Francisca  de Paula Nuñez.
Doña María Pia Longua.

Madrid 8 de Marzo de 1855.— El Subdirector  , Ma
riano Ruiz de Mendoza.

CASA NACIONAL DE MONEDA DE MADRID.

No habiendo tenido efecto el remoto de 3370 a r r o 
bas de leña e n eb ro  , 1050 fanegas de carbón de brezo, 
540 fanegas de cebada y la paja necesatia  para Diepso 
y cama de las nu ev e  m uías  q u e  tiene este establec i
miento, que  estuvo señalado para  el 5 del corriente ,  
he acordado fijar el lunes  26 de este  mes para  una 
nueva  lic itación, que  tendrá  efecto desde las once y 
media h is ta  las doce y media de la mañana del ex 
presado dia , en  el despacho de esta Superin tendencia ,  
observándose  las formalidades que  prev iene  el Real 
decreto de 27 de Feb re ro  de 4 852 é instrucción de 15 
de Se tiem bre  s i g u i e n t e , y a rreg lándose  á los re sp ec 
tivos pliegos de condiciones q u e  desde este dia es ta 
r á n  de manifiesto en la Contaduría  de la misma casa.

Madrid 6 de Marzo de 1855.«=E1 S u p er in tenden te ,  
Manuel G u t ié r re z  Orlando.

DIRECCION G EN ERA L DE  CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre 
Lugo y Sa7itiago.
1? El con tra tis ta  se obligará á conducir  diariamen* 

te la correspondencia  y  periódicos desde Lugo á San 
tiago , y v ice -versa ,  pasando por ios pueblos de Cruz 
deí Picato (en el camino n u e v o ) , Arzua , camino viejo, 
á Santiago (camino nuevo).

2? La distancia que media e n t r e  Lugo y Santiago se 
co rre rá  en  13 y media horas con arreglo  al i t ine ra 
rio a d ju n to ,  sin perjuicio de las alteraciones q u e  en 
lo sucesivo acuerde  la Dirección por considerarlo  c o n 
veniente  al servicio.

3a Por los re trasos cuyas  causas no se just if iquen  
d e b id a m e n te , se exigirá al contra tis ta  en  el papel 
correspondien te  la m ulta  de 80 rs. vn.  por cada m e 
dia h o r a , y  á la tercera  falta de esta especie podrá  r e s 
c indirse  el con tra to ,  abonando ademas dicho con tra 
tista los perjuicios q ue  se o r ig inen al Estado.

4? Para  el b u e n  desempeño de esta conducción d e 
berá  tener  el contra tis ta  12 caballerías m ayores  s i tua 
das en los puntos  mas convenien tes  de la l i n e a , que  
fijará el Adm inis trador principal  de Lugo, de acuerdo  
con el de la estafeta de Santiago.

5* Será obligación del contra tis ta  c o r re r  los e x tr a 
ordinarios del servicio que  o c u r ra n  , cobrando su  i m 
porte al precio establecido en el reglamento  de pos
tas vigente.

6! Contratado el servicio,  no se podrá  su b a r r e n d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio  permiso  del Gobierno.

7 a Si por faltar el con tra tis ta  á cua lqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Adm inis trac ión ,  é s ta ,  para el re sa rc im ie n to ,  podrá  
e je rcer  su  acción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8* La cantidad en  que  quede  rem atada  la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas e n  la 
Administración principal de Correos de Lugo.

9Í El con tra to  d u ra rá  cua tro  años,  contados desde 
el dia en  q ue  dé principio el se rv ic io ,  y cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación super io r  de la s u 
basta.

10. Tres meses an tes  de finalizar dicho plazo a v i 
sará el con tra tis ta  á la Administración principal r e s 
pec t iva ,  á fin de que con oportunidad pueda  p ro c e -  
derse  á nueva  s u b a s t a ; pero  si en  esta época exis tie
sen causas que  impidiesen ve r if ica r lo , el con tra t is ta  
tendrá  obligación de con tinuar  por la tácita t res  m e 
ses mas bajo el mismo precio y condiciones.

H. Si d u ra n te  el t iempo de este con tra to  f u e 
re  necesario  au m e n ta r  ó  d ism inuir  las expediciones,  
v a r ia r  ó su sp en d e r  en  pa r te  la línea d es ig n ad a , y  
dirigir la correspondencia  por o tro  ú o tros puntos,  
serán de cuen ta  del contra tis ta  los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización alguna; pero 
si de la variación r e su l ta re  au m en to  de d is tan
c ias,  el Gobierno d e te rm in a rá  el abono p o r  cuen ta  
del Estado de lo q ue  corresponda  á prorata .  Si la lí
nea se variase  del t o d o , el con tra tis ta  deberá  co n te s 
t a r ,  d en tro  del térm ino de los 15 dias s igu ien tes  al en  
que  se le dé el a v i s o , si se conviene  ó no  á c o n t in u a r  
el servicio por la nueva  línea que  se adopte.

12. La subasta  se a n u n c ia rá  e n  la G a c e t a ,  en  el 
Boletín oficial de las provincias de Lugo y  la Coruña, 
y por los demas medios acos tum brados ,  y  tendrá  l u 
gar an te  los G obernadores ,  asistidos de los A dm inis
tradores de Correos de los mismos p u n to s ,  el dia 28 
de Marzo á la hora  y  en  el local q u e  señale  dicha A u 
toridad.

13. El tipo máximo para  el r e m a te  será  la can t i 
dad de 43,000 rs. vn. a n u a l e s , no podiendo a d m it ir se  
proposición que  exceda de esta suma.

44. Para p resen tarse  como licitador será  condición 
precisa depositar  p rev iam en te  en  las Tesorerías de  l a s  
expresadas provincias ,  como dependencia de la Caja



genera l  de Depósitos, la  sum a de 3500 rs .  vn . efi 
metálico, la c u a l ,  concluido el acto del r e m a t e ,  será 
d evuelta  á los in te resados ,  menos la co rrespond ien te  
al mejor p o s to r , que quedará  en  depósito para ga
ran t ía  del servicio á que se obliga hasta la conc lu 
sión del contrato.

45. Las proposiciones se h a r á n  en  pliegos ce r ra 
d o s ,  y  en  ellas se fijará la cantidad por que el l i d 
iador se comprom ete á p re s ta r  el servicio de que  se 
t rata .  Estas proposiciones se p re sen ta rá n  en el acto de 
la subasta , acreditando al mismo tiempo el depósito 
de que habla  la condición anterior .

46. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y  con el mismo lema, o tra  con 
la firma y  domicilio del proponente.

47. Para  extender  las proposiciones se observará  
la fórm ula  siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario  desde Lugo á Santiago, y  v ice -v e rsa ,  por el
precio d e ......................rs . an u a le s ,  bajo las condicionesObtenidas en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en es
tos té rm inos ,  ó que contenga modificación ó cláusulas 
condic ionales , será desechada.

4$. Abiertos los pliegos y  leidos p ú b licam en te ,  se 
en tenderá  el acta del r em a te ,  declarándose este en 
favor* del mejor  postor, sin perjuicio de la aprobación 
super ior ,  para  lo cual se rem iti rá  inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m a s , se abr irá  
en  el acto  nuev a  licitación a la voz por espacio de 
media h o ra ,  pero  solo en t re  los au tores  de las p r o 
puestas que hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará  el contrato á esc r i tu ra  pública ,  siendo de 
cuen ta  del rem atan te  los gastos de ella y  de una  copia 
para  la Dirección general  de Correos.

24. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que 
p rev iene  el ar t .  o! del Real decreto de 27 de Febre ro  
de 4 852 si no cumpliese las condiciones que deba lle
n a r  para  el otorgamiento de la escri tura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el té rmino que se le señale.

22. El contratista se obligará á verificar la conduc
ción por el camino nuevo  de Lugo á Santiago tan  luego 
como la Dirección general de obras públicas le dé por 
te rminado.

M ad r id 28 de Febrero  de 4855.« E s  copia. — El Di
rec to r ,  Angel Iznardi.

3.º SECCION.— ANUNCIOS.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
El Consejo de gobierno de este establecimiento ha 

acordado sacar á pública subasta , el día 24 del mes 
actual, las fincas de su pertenencia qu eá  continuación 
se exp resan , sitas en la ciudad de Albacete y su tér
mino.El remate se celebrará el citado dia 24 , en esta 
corte en la casa del Banco, calle de Atocha , núm. 4 5, 
de una á dos de su tarde, bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en la secretaría del 
establecimiento, y en Albacete ante el comisionado 
D. Francisco Navarro , en el mismo dia y hora, reser
vándose la Administración el derecho de admitir ó des
echar las proposiciones que se lngan.

Líquido en que
RELACION de n s  tincas. Cargas. se adjudicaron

al Banco,

Una casa calle de Gaona: 
linda por S. y M. con otra del concurso de donde 
proviene: P. la calle; yN ,la de San AguGin  820 26,605..1 1

Otra casa terc ia , plazuela 
del Hospital: linda por S. 
con Manuel Ramírez : por 
M. con la plazuela; P. 
con Juan Rascas, y N. con
Joaquín R om ero .. . . . . . . .  3,400 74,664,,23

Una huerta con casa en la Redonda: 
linda por S. con el camino re a l: M. 
el que sale para la fer ia : P. D. Juan 
José Agráz; y N. terreno de la glo
rieta; cabida 6 almudes, 2 celemines
y  3 cuartil los.............................................. 43.587..4 4

Otra huerta con casa, calle del Car
men : linda por S. camino de San 
Antón : M. y P. huerta de San An
tón; y N. la calle ; cabida 2 almudes,
4 ce lem ines, 2 cuartillos y 41 esta
dales .....................................................................   9,8*8

Otra huerta con casa , bajada de San 
Ildefonso: linda por S. con tierras 
de Miguel Fernandez: M. encino  de 
Miraflores:P. Esperanza Nuñ*z; y N.
Ramón Bar nuevo; cabida 2 almudes,
4 ce lem ines,  3 c u u t l ' o s  y 29 e i t i -
dales................................................................  9,430

Un huerto con casa calle <1G Carm en: 
linda por S. con la calle : M. huerto 
del Carmen; y P. Doña Esperanza N u-  
ñez; cabida 2 ce lem ines  m enos  2
estadales................... •• ...........................  4 555 14

Una tierra partidor de Juan  Redondo: 
linda por S. V M. Martin Lamiere: l \  
el canal de riego: y N. el de Albace
te por la casa de Pedro B mi te z ; c a 
bida 2 almudes, 3 celemines y 2
cuartillos....................................... .. 3.186,. 4

Otra tierra en el puente de Acequión: 
linda por S. herederos de Francisco 
Diego: M. camino do Birras: P.
Francisco Carrasco; y N. Malecón de 
la Acequia; cabida i  almudes y 4 
ce lem ines ......................................  . .. 3,644..45

1 45,524.. 7
Madrid 6 do Matzo de 1855.---F.I secretario del Ban

co M, M de Uhagon. 376—2

CUERPO NAHONAL DE INGENÍE ROS DE CAMINOS, 
CANALES V PUERTOS.

Distrito de M adrid.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas,  con fecha 22 de Febrero último, 
se ha señalado el dia 4 4 de Abril próximo, á h s  doce 
de su mañana, para el segundo remate del aprovecha
miento de la leña que resulte de la poda y limpia del 
arbolado en la primera sección de la carretera de !n 
Coruña, cuyo acto tendrá lugar en la oficina de est? 
distrito, calle de las Fuentes", núm. 42, cuarto prin
cipal, en los términos prevenidos en el anuncio inser
to en la Gaceta del dia 2 de Febrero próximo pasado,

Madrid 5 de Marzo de 4 85o. — El G. I . , Martin Re
car te. 371

D. Cayetano Cardero , Gobernador de esta provin
cia &c.Hago saber, que por término de 30 dias, á contal 
desde la publicación del presente en la Gaceta de Ma
drid, se saca á la subasta en venta vitalicia una escri
banía vacante en la villa del Colmenar, apreciada ei 
4500 rs. v n . ,  señalándose para su remate la hora (U 
las doce del día quinto posterior al en que espire di
cho término en los estrados de este Gobierno de pro
vincia y  en los del juzgado de primera instancia d<

aquel partido, bajo las condiciones que  prev iene la 
Real o rden de 7 de Mayo de 4852, inserta  en la ex
presada G ace ta  de 4 2 del propio mes.

Dado en Málaga á 45 de Febre ro  de 4 S 5 5 .= C ay e -  
tano C ardero .--Por  mandado de S. S . , A. Laoz, 39o

Hallándose vacantes las plazas de m édico-ciru jano 
y ciru jano  de esta villa de Tolosa, en la provincia de 
G u ipú zco a , el A yuntam iento  de la misma ha acorda
do p roveer las  en dos p ro fe so re s , qu e  respectivamente 
d eberán  ser de los que hubiesen  hecho su  carrera ,  
prévios los cursos académicos que el plan de estudios 
ordena.

Los asp iran tes  podrán p re sen ta r  sus solicitudes 
con la hoja ds  méritos en el término de 30 dias des
de la inserción de este anuncio en la G aceta  del Go
b ie rn o ,  en la Secretaría del A yuntamiento  de esta 
villa , donde estarán  de manifiesto las condiciones que 
d eberán  serv ir  para el otorgamiento do la escri tura ,  
y  sus dotaciones s e r á n ,  á s a b e r : la del m éd ico -c i ru 
jano 6000 rs. anuales pagaderos por el A yuntam iento  
por bimestres  en la forma que á los demas dependien
tes de villa : por cada visita á los enferm os i n t r a m u -  
rales  , que no fue ren  verdaderam en te  p o b r e s , un  real 
de vel lón ,  y á los de los barrios ex tram ura le s ,  de 4 
á 12 rs. , según la d istancia : y por la asistencia á 
todo parto indistin tamente 20 rs.  por cada uno.

La dotación del cirujano seiá de 3000 rs. anuales 
pagaderos en la misma forma que al médico-cirujano: 
por cada visita in trarnural  á los enfermos no pobres 
u n  real; por lo que hic iere á los barrios  e x t r a m u 
rales , do 2 á 8 r c. , según la distancia , y 20 rs. por 
cada parto .

Tolo.sa 27 de Febrero  de 1835. —- K1 Presidente  del 
A y un tam ien to ,  Ladislao de Zabate. 344

i.* SECCION. —PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de primera  
instancia que conoce en los autos del concurso volun
tario de D. Inocencio Sopeña, y á petición de los s índi
cos, se sacan n uevam ente  á pública su b as ta ,  por la 
escribanía  de núm ero  del licenciado D. Manuel García 
Rodrigo, dos casas sitas en esta corte y su  calle de la 
Peña de F ranc ia ,  en  la manzana 81 , que  señaladas la 
una con ios núm eros  4 moderno y 7 antiguo , com
prende de sitio 4444 3/4 0 pies de otro cuadrados, h a 
biendo sido tasada por el arquitecto  de la Academia 
nacional de San Fernando  D. W enceslao Gavina en 
208,240, y la otra de las referidas casas con los n ú 
meros 6 moderno y 8 antiguo, y com prende de sitio 
5572 3/10 pies de otro cuadrados, y es de moderna 
construcc ión ,  In sido tasada por el mismo arquitecto 
en 412,350 r s . ,  am bas á reba ja r  cargas:  se señala para 
que tenga efecto el r em ate  el dia 22 del corriente  mes 
de Marzo y hora de las doce de su  mañana en la 
audiencia  del Juzgado del distr ito  de Lavapies, que 
está en el piso bajo de la te rr i to ria l  de esta corte; 
advir tiendo que se adm itirán  posturas ,  no so’o á las 
dos casas ju n ta s ,  sino también á cada una de ellas 
por separado ,  lanío du ra n te  el tiempo de los p rego
n es ,  como en el acto del remate. 409—3

D. Francisco de Paula A unó les  y M ontero , Juez 
de prim ara  instancia del dis tr ito do la Merced de esta 
ciudad y su partido por la Reina consti tucional (que 
Dios guarde) &e.

Por el p resen te  :-e llama á las personas que se 
crean  con derecho á ios bienes-dotación de las cape
llanías y patronato que fundaron  en esta ciudad Don 
Juan  y D. Pedro Rodríguez de Cari ion , para que 
den tro  del té rmino de 30 d ias ,  contados desde la p u -  
b ’icacion de este edicto en la G ace ta  dol Gobierno, 
comparezcan on este juzgado y escribanía del actuario  
por si ó por medio de procurador con poder bastante 
á ejerc ita r  las acciones que las asistan ; bajo aperci 
bimiento que a o verificándolo les parará  el perjuicio 
que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo mandado á instan
cia del presbítero  D. Cristóbal Rodríguez Basalto, de 
este domicilio, en el expediente instru ido  sobre ad ju 
dicación en clase de l ibres  ds  los citados bienes.

Dado en Málaga á 22 de Enero do 4 855,— Francisco 
de Paula A u r io k s . ^ P o r  mandado de S, S , , Manuel de 
la Rosa. 286

D. Felipe González del Campo, caballejo de la c ru z  
de Isabel la Católica, Juez de p r im era  instancia del 
cuarte l  del Mercado do la ciudad do Valencia.

Por el presento y único edicto cito, llamo y em 
plazo á D. Joaquín Guesan de Arellano, cuyo parade
ro s e  ignora , para que den tro  de 4 5 dias precisos de 
como se publique en la G a ce ta  de Madiid, B o l e t í n  o f i
c ia l  de esta provincia y D i a r i o s  M e rc a n t i l  y  V a le n c ia 
no  de esta ciudad, comparezca en este mi juzgado per 
medio do procurador do los del mismo, con poder b a s -  
í míe , paro oír la notificación, ci t:cion y ^rnplazamlíri
fo, y eva u í* el traslada que se lo hs conferido do la 
demanda propuesta por D. Francisco Gisbort,  en nom 
bro del reverencio o'ero de la parroquial  iglesia de 
V inaróz , sobre pago de 20,020 rs. v n . , limosna de 
misas atrasadas que debió h ib e r  satisfecho y las co s
tas; bajo apercibimiento que de no hacerlo  se b  nom
brará  de oficio un d efe m o r  y parará el perjuicio que 
I r. y a lugar.

Y para que llegue á noticia de iodos y del nomina
do D. Joaquín G u era n  do Arellano. be mandado p u 
blicar é inse rta r  el prcíenite en dicho? periódicos.

Dado en la ciudad da Valencia á los 24 dias del 
mes de Febrero  de 1835.=Fe¡ípe González del Cam
po.—Por mandado de S. S . , Gerónimo Amat y Perez.

354

I). Felipe Mateo Moreno, Juez de primera  instancia 
de esta villa da Sepú-veda y su partido.

Por el presente cito, Homo y emplazo á todas las 
perdonas que se crenn con derecho á los bienes que 
consti tuyen el Patronato Re? I de legos que en Santa 
Maiía fie la Peña do esta vi la fundó el licenciado 
D. Pedro Mesa Cerezo , cura  párroco que fué de la mis
ma igle*ia, para que  den tra  dol término de 30 dias 
perentorios lo deduzcan en este juzgado ,  por medie 
do procurador del m ism o , com peten tem ente  au to r i
zado , que  se 'os oirá y adm inis tra rá  justicia  , p a rá n 
doles en otro cvco el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sepúiveda á 28 de F e h r e r o d e  1855.^ F e l i 
pe Mateo Moreno.«=*Por mandado de S. S., Benigno 
Velasco. 373

D. Nicolás Casa no va , Secreta rio  honorario  do S. M. 
Juez do p r im rra  instancia do esta ciudad d e  Zamora 
y su partido.

Por el presente  se c i ta ,  llama y emplaza á toda* 
las personas que se c rean  con derecho á los bienes 
del juicio un iversal  del concurso voluntario  hecho por 
Francisco M uñ o z , vecino de esta ciudad , para que er 
el dia 28 de Marzo próximo venidero de este presente 
añ o ,  y hera de l a s  diez de la mañana en ad e lan te ,  se 
presen ten  por sí ó por medio de persona com petente
mente autorizada en la sala de audiencia de este j u z 
gado para la celebración de la ju n ta  general de acree
dores acordada ; bajo apercibimiento que no verifi- 
cándo’o les patará  el perjuic io que haya lugar.

Dado en Zamora á 22 de Febrero  de 1855.« N i c o 
lás Casanova.«=Vicente Alvarez. 377—3

D. Andrés R odr iga iva rez , Juez de primara instan
cia en comisión do esta ciudad do G liad b a ja ra  y si 
partido éco.

Por el presente  c i to , llamo y emplazo á cm nto: 
parientes de D. José Clavero y Sesé y Doña Frene i se 
do la F u e n te ,  vecinos que  fueron d(3 esta m ism a ,  s< 
crean  con derecho á la mitad de los bienes de fas do:

vinculaciones fundadas en esta capital por D. Francisco 
E nriquez de Estrada y Zúñiga y  Fr.  D. José Alonso 
Clavero y Sesé , con sus ren tas  desde el fallecimiento 
de dicho D. José Clavero y bese ,  ocurrido  en 4822 
hasta el d i a ; de las que  es actual poseedora Doña L u 
cia Josefa Montoya, esposa de D. Ramón Tabernero ,  
p ara que  en  el preciso térm ino  de 30 d i a s , contados 
desde la inserción de este edicto en la G ace ta  del G o
bierno , comparezcan á deducirlos en este juzgado por 
sí ó por medio de procurador  del mismo con poder 
b a s t a n te ; apercib idos que de no verif icarlo les parará 
el perjuicio que  haya lugar.Dado en G uad a la h ra  á 24 de Febre ro  de 1 8 o o .«  
Andrés Rodrigaivarez, — Por mandado de S. S . , Félix 
García Cardiel.

El relogero D. Ildefonso R uiz ,  vecino de esta cor
te , ha hecho cesión de bienes á favor de sus  ac ree 
dores en  el juzgado de p rim era  instancia que  en la 
misma despacha el Sr. D. Cipriano D om ínguez , por 
la escribanía del núm ero  del Sr. D. Santiago de la 
Granja.  Con tal motivo ha señalado dicho Sr. Juez el 
dia 26 del co r r ien te  m es ,  á las once da la mañana , en 
su audiencia , que la tiene en  el piso bajo del edificio 
en que lo está la de este t no to r io ,  para celebración 
de ju n ta  de los indicados acreedores. Los que lo sean 
con cu rr i rá n  al a c to ; apercibidos que en otro caso les 
parará el perju ic io que haya lugar.

Madrid 2 de Marzo de 1855.—Granja. 343

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Alberto San- 
t i a s , Juez de p rim era  instancia del distr ito  de Palacio, 
refrendada dol escribano do núm ero  D. Felipe Jo¿é de 
I b a b e , se ci ta, llama y emplaza á D. Manuel Amerigo, 
cuyo paradero se ignora , á fin de que d en tro  del te r 
mino de 30 diss comparezca en el expresado juzgado á 
exponer lo que crea convenien te ,  en razón de la soli
citud deducida por su esposa Doña Adelaida Ib a r r o n -  
d o ,  sobre habilitación para la venta de la ciS3 sita en 
la calle de Santa Bi ígida , núm. 7 antiguo , 21 m oder
no de la manzana 333; bajo apercibimiento de p ro 
veerse  respecto de tal solicitud lo que sea procedente, 
parándole  el perju icio que ln y a  lugar.

Madrid 5 de Marzo de 4 8 5 5 .« F e í ip e  José de Ibabe.
345

En v ir tud  de providencia del Sr. Juez del dis tr ito 
de Lavapies da esta co r te ,  refrendada del escribano 
del núm ero  el licenciado D. Manuel Sainz do la Las
t r a ,  para pago de acreedores se saca á pública subas
ta una casa"sita en la calle Ancha de San Bernardo, 
número 57 n u e v o , que tiene accesorias y fachada á la 
calle del N o r te ,  por h  que se distingue con el n ú 
mero 4, también nuevo  , y toda ella con el i  antiguo 
de la manzana 502, la cual comprende un  área de 9455 
pies cuadrados superficiales ,  y se b il la  tasada por el 
arquitecto  L>. Luis López de Orche en la cantidad 
de 380,716 r s . , á rebaja r  cargas.

Quien quisiere in te resarse en su adquisición acuda 
á dicha escribanía ,  sita en la calle de Calderón de la 
Barca, núm. 3, cuarto  ba jo ,  donde se facil itarán mas 
p o rm e n o re s , ó concurra  á la audiencia de dicho señor  
Ju ez ,  que la tiene en el piso bajo de la t e r r i to r i o  el 
dia 42 del corriente, á las doce de su mañana , que es 
en el que  se celebrará  el remate.

Madrid 1.° de Marzo de 4855.— Lastra. 347

D. Rafael de Vargas y Uclés, abogado de los T r i 
bunales de la nación y Juez da primera instancia de 
esta capital y su partido.

Por el p resen te  se c i t a , llama y emplaza á todas 
las personas que se crean  con derecho á los bienes de 
la capellanía cola tiva, fundada por D. Juan  Antonio 
Contreras y Morales en el suprimido convento  de la 
Merced , feligresía del Sagrario de la santa iglesia ca
tedral de esta ciudad, para que en  el perentorio  é i m 
pro regó) le té rm ino  de 30 d ías ,  á contar  desde el en 
que se inserte este anuncio en la G ceta de Madrid , se 
p resen ten  á usar de éi en este juzgado; en el concepto 
que r o  verificándolo les parará  ei perjuicio que h u 
biera lugar.

Dado en Jaén á 27 de Feb re ro  de 4«35.«R;;fael de 
Vargas y Uclés.— Por mando de S. S . , Mateo Candalija 
y ü r i b e .  348

Para que los síndicos de la cesión de bienes que á 
favor de sus acreedores ha hecho D. Blas Zivala  , ve
cino de esta corte , en  el juzgado del dis trito  de.la Uni
versidad de la misma , por la escribanía del número 
del Sr. D. Santiago de la G ra n ja ,  puedan cum plir  con 
su encargo, ha dispuesto dicho Sr. Juez que los ind i
cados acreedores dentro  del té rmino de 10 d ia s ,  y 
con apercibimiento de que pasado sin hacerlo  íes pa
rará  el perju icio que haya lugar ,  p resen ten  á dichos 
síndicos, que lo ron el iicenoi?.do D. Melchor Sánchez 
Santa Mana , D. Gerónimo García y D .^ e l ip e  G on 
zález , ó bien en la referida esc r ib a n ía , los d o c u m e n 
tos que justifiquen sus respectivos créditos ,  y si lo 
hicieren á los síndicos lo será coa copio simple pata 
q u e á  su continuación se íes anote el recibo,

Madrid 27 de Febre ro  de 1855 M xra r- j- \  349

El dia 15 de Marzo próximo, á las doce, se ce lebra
rá ju n ta  general de acreedores en el juzgado de p r i 
mera instancia del di -Ir lio de la Universidad de esta 
c o r te ,  por la e s c ¡ ib ín h  de núm ero de D. Miguel Diaz 
A ré v a lo , para darse cuenta por los síndicos de h  te s
taran ni?ría concursada de D. Miguel de ligarte  del 
reconocimiento y graduación do créditos contra la m is 
ma. Lo que en vir tud  de providencia del expresado 
señor Juez, de focha 26 del a c tu a l , se hace saber por 
medio del presente  á lo? acreedores a u s -nl.es é igno
rados para que m  s irvan concurr ir  á dicho acto por sí 
ó por medio de rep resen tan te  legítimo: advertidos 
que de p.o hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 28 do Febre ro  de 4 855.«M *euel Díaz A ré -  
va lo. 350

Por el presente y en v ir tud de providencia del se
ñor Juez de prim era  instancia del distr ito de la U n i 
versidad do ív-ta coste, refrendada del escribano de n ú 
mero D. Miguel Diaz Arévalo , so c i ta ,  llama y em pla
za por segundo término de 20 días á e m u la s  personas 
ya como herederos ó acreedores se crean  coa derechc 
á los bienes (piedades por fallecimiento intestado dt 
D. Basilio de Mingo, vecino que era de esta c a p i t a l , y 
co?redor de su n ú m ero ,  para que dentro  del e x p re 
sado término ejerciten por sí ó por medio de r e p r e 
sen tan te  legítimo en dicho juzgado y escribanía  las 
acciones de que so crean asist idos;  con apercih imientc 
que de no hacerlo los parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 1? de Marzo de 1S55.«=M»guel Diaz Arévalo,
351

Licenciado D. Ramón González Luna , Juez de p r i 
mera instancia de la M. N. L. y B. ciudad de Astorga 
y su partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes que consti tuían la ca
pellanía de N uestra Señora del Rosario, fundada por 
Juan  Suarez de Gordon en la iglesia parroquial  de 
Lamilla del Rio, en este p a r t ido ,  cuya adjudicación er  
concepto de l ib res ,  con arreglo á las disposicnes v i 
gentes , ha solicitado D. Agustín Alvarez de Lera 
p r i s b í t e r o ,  vecino de Quir,lanilla de Sollamas, á fir 
de que den tro  del término de 30 dias acudan á e.-tf 
juzgado á deducir  el derecho que les asb ta  ; p re v e n i 
dos que no haciéndolo se seguirá c| expediente en sr 
rebeldía , y  parará  el perjuicio que haya lugar.

Astorga 22 de Febrero de 4 85o .« R am o n  Gonzá
lez Luna, Por su m andado, Julián García Fernandez
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PARTE NO OFICIAL.
CORTES CONSTITUYENTES.

PR ES IDE NC IA .  DE L S R .  I N F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9
de Marzo de 4 855.

Abierta á la una y cuarto, y leída el acta de la an te 
rior quedó aprobada , después do pedir el Sr. Osorio y  P a r
do que comíase su voto conforme con lo acordado por la 
mayoría , y  los Sres. Bugueiro y Yinent que se uniera el 
suyo al de la minoría en la votación nominal de ayer.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex
posición del Ayuntamiento de Santiago para que se decla
ren exentos de la desamortización sus bienes de propios.

El Sr. VALDES : Suplico á la mesa se sirva poner á 
dLeusion el presupuesto de h  Guerra que se presentó hace 
algunos dias.

El Sr. PRESIDENTE : Se señalará tan pronto como es
ten despachados los asuntos urgentes que están anunciados 
para discutirse.

El Sr. LATORRE ( D. Cários) : Yo desearla que el dic
tamen sobre desamortización, de que se dió cuenta dias pa
sados, e tenga présenle para cuando los demas asuntos u r 
gentes lo permitan, pues interesa su discusión.

El Sr. PRESIDENTE : La mesa está aguardando á que 
la comisión y ei Sr. Ministro de Hacienda se pongan de 
acuerdo sobre las enmiendas presentadas.

El Sr. SAN TAN A : Hace cerca de tres meses reclamé, 
y las Córtes resolvieron, q m  so pidiesen varios datos al Go
bierno para tenerlos en cuenta al discutir las cuestiones 
de Hacienda. Esas cuestiones van á ven ir ,  y  los datos no 
están todavía : asi que , rogaría á las Curtes que hicieran 
cumplir sus determinaciones ó desacordaran lo acordado.

El Sr. Secretario IIUELVES: Ei Gobierno ha remitido 
parle de los documentos pedidos por S. S . ; pero como son 
tantos , nada tiene de extraño que todos no se hayan po
dido reunir.  Por lo dem as , ya se ha dado cuenta do los 
que han venido.

El SANTANA: Yo indiqué de dónde se habían de reco
ger esos da tos , pues estaban todos en las oficinas de la ca
pital , y  no podia menos de tenerlos á la vista cuando los 
p e d í , toda vez que era al tiempo de presentar los presu
puestos: todos por consiguiente podían haberse remitido, y 
creo que sin ellos no se pueden resolver con acierto las 
grandes cuestiones cuya discusión está avocada. Insiito por 
lo tanto en que las Córte? están en el caso de hacer que se 
cumplan sus acuerdos.

El Sr. Secretario IIUELVES: La mesa no es responsa
ble de la morosidad en remitir esos datos, y lo único que 
puede hacer, y hará hoy mismo, será recordarlo al Go
bierno.

Después de una ligera réplica del Sr. S an ta na , el señor 
Gómez de la Mata pidió la palabra para que se le permita 
dirigir al Gobierno, cuando esté presente , una pregunta de 
sumo inferes para su provincia.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia: Dictamen de la 
comisión sobre la constitución de la sociedad anónima ti tu
lada, «Compañía del Ferro-carril  de Alicante á Almansa,»

Leído el dict-ámen fue aprobado sin discusión.
Ei Sr. PRESIDENTE : Continua la discusión sobre la 

base 8*
Leida esta decía a s i :
« Las Cortes se componen de dos Cuerpos colegisladores 

iguales en facultades.. Ei Senado y el Congreso de los Di
putados.»

Ei Sr. PRESIDENTE : El Sr. Güell y Renté tiene la 
palabra.

El Sr. GUELL Y RENTE : Habiendo desechado ayer 
las Córtes el voto particular en que se proponía una sola 
C ám ara , creo que estoy en el caso de considerar la nega
ción de ese voto como el consentimiento de dos Cuerpos co
legial adores. Entraré pues de lleno en la cuestión, y  en ella 
voy á oponerme á todos los artículos de privilegio del Se
nado que presenta la comisión.

El Sr. PRESIDENTE: I.a cuestión que se debate e3 so
bre si el Cuerpo legislativo se h \  de componer 6 no de dos 
Cámaras.

El Sr. GUELL Y RENTE : Entonces me reservo la pa
labra para la base 9?

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. López Grado tiene la p a 
labra en contra.

El Sr. LOPEZ GRADO : Señores, he votado por la Cá
mara única, y aunque veo ya prejuzgada en algún modo 
esta cuestión, voy sin embargo á insistir sobre e l la , com
batiendo en todas sus partes el dictamen de la comisión.

Dos grandes políticas están agitando á la Europa, la li
beral y la de Urania , violencia y opresión. En unas partes 
se nos presenta ia segunda con las apariencias del fanatis
mo religioso; en otras bajo el aspecto de las glorias milita
res; en otras se levanta muy alta con el derecho de con
quista , engañando á lus pueblos para imponerles mas dura
mente el yugo de la tiranía. Asi es como deben examinarse 
las cuestiones prácticamente, para ver como puede formar
se una Constitución la mas liberal y acomodada á las cos
tumbres y necesidades del pueblo español.

Esa política de tiranía , ¿no la vemos representada en 
Cários I ?  ¿No vemos que ha ido enagenándose la voluntad 
de muchos y el decaimiento de nuestra prosperidad? ¿No 
hemos visto esa política oprimiendo dentro y oprimiendo 
fuera, usurpando fuera y subyugando dentro?

Fsta poiífica . tiranizando en tiempo de Napoleón, de 
Luis XIV y de Caitos Magno , ¿n o  fue una política de 
opresión y de dictadura? ¿ No adormecía á los pueblos con 
sus glorias y su? he. hos heróicos para despertar después 
á la vista de la destrucción y ruina desús  intereses?

Esto, señores, lo digo muy alio, porque aquí estamos



investidos de la misión mas elevada que puedan tener ja
mas Cortes n in gu n as , y  yo  con el respeto d e b id o , he de 
decir todo lo que crea conveniente para que formemos un 
Gobierno constitucional con tan hondas raíces quo no vue l
va jamas á perecer.

Sigamos esa política paso á paso,  sigámosla en Rusia; 
veremos como Catalina , no contenta con oprimir á 50 mi
llones de s i e r v o s , pone la vista fuera, manda sus amantes 
á Polonia para mejor esclavizarla , y  después se da el es
cándalo al mundo de repartirla en unión con otras nacio
nes. ¿ D e  qué le sirvió á la Polonia su unidad religiosa? 
Aqui se nos ha echado en cara á los firmantes de algunas 
proposiciones contra aquella base que no queríamos la uni
dad católica: yo lo rechazo; esa es un arma de partido, 
arma innoble, porque aqui ninguno lia querido destruir esa 
unidad , sino al contrario, robustecerla.

¿De qué ha servido pues á esa pobre Polonia levantar  
tan alta la bandera de la religión y contener á los turcos 
en Yiena y  otros puntos? De nada, únicamente para ha
cerla desaparecer á impulsos de esa política de opresión y  
de tiranía

Sigamos á Fiusia en tiempo de Federico el Grande; á 
Ingla teira  en tiempo de Ricaido 111; en todas paites vemos  
los mismos ó análogos resultados.

Pero dejemos esta política de opresión,  y  vamos á ocu
parnos de la política liberal , de esa política que ha apare
cido para la felicidad y  emancipa» ion del género humano. 
Aqui nació esa política do res is tencia , llamada unas veces  
doctrinaria y  otras moderada, la cual se llevó con frecuen
cia á la exageración , y  produjo la desgracia de* partido li
bera l ,  la desgracia de los Gobiernos y la desgracia de los 
Monarcas. ¿Quién no ve en esa política de resistencia la 
causa de los grandes acontecimientos que han ocurrido en 
E uropa? ¿Quién no ve en esa política de resistencia la 
causa de la caida de la Monarquía en Francia , y  de los Go
biernos que se han sucedido en España y  en otras partes? 
¿Quién no sabe que fue la causa de los grandísimos acon
tecimientos que ocurrieron en Roma y  en otros puntos de 
Ita lia? ¿Quién no ve en esa política de resistencia la des
trucción completa del sistema liberal? Hoy que desengañar
s e ,  es preciso sentar en toda su latitud, ó la política libe
r a l ,  ó la política do dictadura, no hay otro medio; todo lo 
que no sea eso es fa lso , y no puede sostenerse.

En las cuestiones políticas,  asi como en el género hu
m an o ,  hay  la impulsión y  la resistencia. La impulsión v ie
n e  generalmente de abajo , viene do los intereses creados, 
de los intereses reconocidos, de los intereses representa
dos en la Cámara, alguna vez con ardiente c e l o , y  y o  
comprendo que á la impulsión se oponga la resistencia; pero 
debe procurarse que esta sea acomodada á la impulsión, 
procurando armonizar unos intereses con otros, porque  
solo asi se consigne que no resulten inconveniente? ni para 
arriba , ni para abajo.

Vamos á examinar la fuerza que han tenido las Cáma
ras privilegiadas en todos los naises, y  la resistencia que 
han opuesto á las agresiones del poder unas veces , otras al 
oleaje de las pasiones,  para juzgar si han sido mediadoras 
é intermediarias entre unos y otros intereses. Aqui se ha 
citado con frecuencia á Roma, y a Roma citaré y o ,  por
que en la histaria de ese gran pueblo se encuentran e je m 
plos para todo.

Roma tuvo Senado de elección ; pero entresacado de las 
clases ricas y  prepotentes. ¿Y qué es lo que representaba 
el Senado romano? ¿Qué fuerza daba á aquel Gobierno? 
Señores,  Tiberio mandaba al Senado los reos díTíesa m a -  
gestad , supuestos muchas v e c e s , y el Senado los condenaba  
casi siempre. ¿ Y  qué juicio formaba Tiberio de ese Senado, 
á cuyas sesiones asistía? Un juicio nada favorable para los 
hombres que le componían.

El Senado de Roma se prostituía hasta doblegarse ser
v ilm ente ante aquel tirano, á quien merecía el mas alto 
desprecio.

¿Y  qué diremos de la Cámaia alta inglesa? Si en p er
juicio de la Cámara de los Comunes puede citarse el aten
tado contra Cárlos I ; mas ignominiosa es la conducta que  
la Cámara alta observó sometiéndose ardes á las exigencias  
del poder extremo y  despótico de los T u d ores; mas tarde 
con Enrique VIII , que impuso al pueblo ing’és una r e l i 
g ió n .  y  en tiempo del mismo Caídos I ,  con su primer Mi
nistro el Conde Stratford, tan inicuamente juzgado por los 
Lores ,  cuya mayor parte se salieron del salón por no con
denarle.

Viendo esto mismo Ministro que el Rey tenia una obli
gación sagrada de oponerse á aquel bííl . que no debia 
sancionar , porque abria una página de sangre,  aquel 
Monarca d é b i l , entregado á las inspiraciones de los Obis
pos y  de su m uger ,  no tuvo finalmente resolución, y  
fue preparando su desgracia por no evitar á tiempo la 
muerte á su Ministro. El Rey firmó la sentencia de muer
t e ; mandóla publicar, y  el Ministro escuchó la sentencia,  
pronunciando solo estas sentidas palabras: nólile confidere, 
principibus et fillis hominum, quia non eti salus in illis.

El hombre público tiene que resistir la suerte quo le 
depara la situación , y  el Gobierno, que no conoce !a fuer
za de las situaciones que so presentan en caso: dados,  no 
puede gobernar.

Pero vengamos á otra parte. Veamos á aquel genio, 
á aquel formidable coloso, á Napoleón. ¿ E n  dónde encontró  
Napoleón resistencia? ¿La encontró en la Cámara alta? No, 
señores,  fue en la Cámara baja donde tuvo que resignar 
sus ambiciones; se vió precisado á ir al Parlamento, y  pre
sentarse alli con la fuerza bruta para derrocar el régimen 
liberal. ¿ S e  dirigió por ventura á la Cámara de los ancia
nos? N o ,  señores,  porque en esa Cámara no podia encon
trar resistencia.

Es preciso olvidar la historia para decir que aquella 
Cámara alta pudo haber prestado ningún servicio. De la 
mayor parte de sus individuos formó Napoleón el Senado; 
p u es ,  como d e c ía , lo mandaba con la punta de su bota. Y 
cuando aquel Senado se vió en la desgracia le volvió la es
palda ante el nuevo poder que so presentaba.

Viniendo á la Cámara hercditaiia de Francia, veamos  
de quo sirvió. Hay una ilustre victima sacrificada por esa 
C ámara, uno de los hombres mas eminentes de Europa  
que habian contiibuido con su valor y  con su sangre á l e 
vantar  m uy alta la reputación do la nación francesa. Hablo 
de la muerte del ilustre Mariscal N o y ,  que no fue sacrifi- 
do á la razón ni á la conveniencia . sino al capricho de los 
que habian impuesto el yugo á la Francia. Aquella Cámara 
ni supo contener al Rey ni ol oleaje popular. El resultado 
es siempre que esas Cámaras son magníficas en la opulen
cia , magnificas en el poder, pero débilísimas siempre en la 
desgracia , débilísimas en la protección de los intereses del 
pueblo. Asi es quo ol pueblo solo ve  su representación l e 
gítima en la que hace por medio de la elección , en la Cá
mara popular.

Llegamos á la revolución de 4 848. El Sr. Ríos Rosas 
cree que  aquella situación cayó por el escarnio que se ha
cia de la religión : yo creo que cayó porque aquel Gobierno 
quería convertir los intereses legítimos , los intereses ver
daderos , la m oralidad, la probidad , la independencia en 
su sistema uti litario , positivista, de corrupción , que llegó 
á destruir completamente la abnegación y el patriotismo. 
Y en aquella si tuación, ¿qué fuerza prestó al Gobierno la 
Cámara alta? ¿Quién se acuerda de ella en esos sucesos?

Pero se dice que las ideas liberales llevaron la revo lu
ción hasta el imperio. ¡Qué aquella república no cayó por 
tener una Cámara única! Ese  es un error,  cayó por las 
ideas de comunismo y  socialismo que disfrutaron varios es
c r i to re s , y  que no eran las de Francia.

Temieron la situación por sus intereses,  por sus propie
dades. ¿ Pero cómo cayó aquella Cámara ? Yo me encon
traba á la sazón en París , y  puedo decir que aquella si tua
ción cayó guardando el respeto debido á la persona del 
Emperador y  á las conveniencias que se merece el Gobier
no de una nación vecina y  amiga. Aquella situación cayó  
de un modo que no estaba escrito en las páginas de ningu
na historia. Cayó aquel Gobierno arrebatando á sus indivi
duos por medio de la policía secreta y de la fuerza bruta, 
llevándolos  públicamente atados y encerrándolos en los ca
labozos , y  dando asi un escándalo de los mayores que ha 
presenciado Europa. Asi cayó aquel Gobierno, no porqué  
hubiera una sola Cámara ; lo mismo hubiera caído aunque  
hubiese  habido cincuenta.

Vemos pues que la segunda Cámara en ningún pais ha 
hecho nada de provecho en favor de los intereses genera
les. Veamos d e q u e  ha servido en España, y  aquí voy á 
contestar á algunas observaciones del Sr. Heros.

Decía S. S. que la Cámara única ocasionó en el año 1 4 
la caida del sistema representativo. N o : aquella situación 
cayó por la inexperiencia de los legisladores, que no pre
vieron lo que habia de hacer Fernando V i l  después de ha
ber abandonado y perdido á su pais. Aquella situación cayó  
porque la traición rodeaba al R e y ,  y  por la inexperiencia  
respecto de los leg isladores, no porque hubiera una Cáma
ra sola.

Dice S. S. que si en el año 23 hubiera estado dividido 
el poder legislativo en dos Cámaras se habría afianzado en 
España el sistema l ib era l ; no lo crea S. S . : los Monarcas 
de Europa tenían grande Ínteres en no dejar que se desar
rollase en España el sistema liberal, y  aunque hubiera ha
bido, no dos Cámaras, sino 50 , aquella situación habría 
caido.

Se lamenta S. S. del papel que la España representó en
tonces en Europa. ¿Quiere  saber el Sr. Heros por qué no 
representó la España el papel que le correspondía? Porque  
la Europa vió que la España de 4 823 no era la nación de 
4 808 ; porque la Europa comprendió que un Gobierno im
bécil que hacia traición á su palabra, y enviaba al patíbulo  
á los hombres mas i lustres , no era digno de representar en 
Europa el papel que antes habia repiesentado.

El Sr. Ministro de Estado nos cbjo el otro dia que ha
bia un hecho importante que probaba la necesidad de las 
dos Cámaras, y  era la conducta que habia observado el 
Senado en 1854. Yo reconozco el servicio que prestó al 
pais esa C im era;  p ero ,  eneres .  preciso es conocer que en 
otras ocasiones no habia dado pruebas de ninguna indepen
dencia. Ese Senado habia visto las leyes conculcadas, los 
Diputados en los calabozos, los ciudadanos perseguidos, aher
rojada la imprenta,  y habia ofrecido, con algunas hon
rosas excepciones,  sus vidas y haciendas para continuar la 
reacción. Ese  Senado se encontró coa la amenaza de golpes 
de Estado,  y guardó silencio; vió atropellados los fueros 
del pueblo, y  calló, i Ah , s e ñ o r e s ! ¡ Desgraciados los libe
rales si se estableciera un Senado se m e ja n te !

Pero veamos las dificultades que produciría el dicta
men de la mayoría de la comisión. Se propone en él una 
Cámara vitalicia; y  pregunto: establecida esa Cámara, 
cuando surja un conflicto entre las dos ,  ¿qué medio hay  
para dirimirle? Se disucdve la Cámara de los Diputados. 
Convenido; pero vuelve  el pais á nombrar los mismos Re
presentantes ¿ Y  qué se hace? ¿ H a y  algún medio de salvar  
este conflicto? Ninguno.

La Cámara electiva , aunque no tantas, ofrece también 
algunas dificultades. Representará los mismos intereses que  
la Cámara popular1. ¿P ero  basta la renovación de la cuarta, 
parte ,  con los 4 2 que pueden aumentarse para salir del 
conflicto que puede surgir entre las dos Cámaras?

Se dice y  se repite con frecuencia que en momentos de  
entusiasmo y de pasiones se puede hacer una ley que sea 
perjudicial á los intereses del pros. P e r o , señores ,  ¿ y  la 
sanción? ¿ N o  significa nada? ¿ N o  puede ademas la Corona, 
en uso de su facultad, disolver la Cámara? Si disuelta y  
trascurridos dos ó tres meses necesarios para la reunión de 
unas nuevas Cuites, estas insistiesen en lo mismo, es claro 
y evidente que el hecho quo se creyó absurdo no lo es 
tanto.

Señores,  me he ocupado extensamente de esta cuestión, 
esforzando mis argumentos, poique estoy convencido pro
fundamente de que el dictamen de la comisión , tal como se 
p resen ta , es imposible que le pueda votar la Cámara.

Tengo la creencia íntima de que la Cámara rio votará 
el dictamen de la comisión. Creo que la Cámara única no 
existirá en Es¡ aña ; pero creo que las dos Cámaras electi
vas  exis t irán,*v .esto  será un adelanto para las ideas pro
gresistas.

Soy amigo leal del G obierno, y  como tal rao atrevo á 
indicarle qqeámedite muchísimo en estas cuestiones antes 
de hacerias’de Gabinete; pues me parece que debe haberla  
mas amplia l ibertad, sin la cual es imposible quo formemos 
una Constitución como desea eljpüis,  y  como la quieren 
los Síes.  Diputados.

El Sr, 1IEROS: El Sr. I l u t a d o  quo acaba de baldar se 
ha ocupado mucho de las ventajas de la Cámara única; pero 
como esta es una cuestión ya resuelta por el Congreso , r.o 
me parece que deba ocuparme de ella,

Ocupándose S. S. de la organización del Senado ha o p 
iado por el popular , y  S. S. me permitirá decirle que esa 
discusión no es del memento. Lo que c.horar se discute es 
la base que dice , «las Cortes se c o m p o n e n t e  dos Cuerpos 
colegisladores iguales en facultades: el Senado y el Congre
so de los Diputados.)) La discusión pues debe reducirse á 
si han do ser dos,  tres ó cuatro Cuerpos y  si sus faculta
des han de ser iguales ó diferentes , si se 'han de llamar  
Senado y  Congreso ú otra cosa.

La base que la comisión presenta es ni mas ni menos  
que el artículo de la Constitución de 4 837. De consiguiente 
la cuestión debe reducirse ,  repito, á si las Cortes se han 
de componer do dos Cuerpos colegisladores iguales en fa
cultades ; y  como S. S. no ha dicho nada sobre este parti
cular,  me abstengo de rebatir todo lo demas que ha e x 
puesto,  y  lo haré cuando llegue la discusión.

K1 Sr. MARTIN : Estoy conforme en que la cuestión 
que nos ocupa es la de si las Cor tes se han de componer de 
dos Cuerpos colegisladores iguales en facultades, el Senado 
y el Congreso de los Diputados. Procuraré ceñirme á esto, 
aunque creo que en materias tan graves como esta no debe  
haber inconveniente  en extenderse un peco m as ,  como lo 
ha hecho mi amigo el Sr. López Grado.

Dice la comisión que son dos Cuerpos iguales en facul
tades,  y  no comprendo cómo puedan serlo unos Cuerpos 
de tan distinta procedencia. Una se llama alia Cámara, y  
lo natural es que la otra sea b a j a ; y esto ya demuestra que 
no son iguales. Como el Senado que propone la comisión 
ha de ser de nombramiento de la Corona , será igual al 
Congreso de los Diputados elegidos por el pueblo. Yo creo 
que las cla.-cs privilegiadas no conocen ni pueden conocer 
las verdaderas necesidades del pueblo, y  de consiguiente  
no pueden aplicar el oportuno remedio. Respeto mucho las 
clases en su círculo; pero no las quiero llevar mas allá. 
Supongamos la clase de Obispos: ¿qu ién  me dice que los 
Obispos, ocupados en administrar su grey  espiritualmente,  
han de entender bien de cosas concernientes al comercio, á 
la agricultura y á las artes?

Sí los labradores fueran á hacer cánones y á hablar de 
disciplina eclesiástica, ¿ n o  dirían que eran incompetentes?  
Véase como lejos de haber igualdad hay una de agualdad 
enorme.

Tampoco hay igualdad en cuanto á la duración del car
g o ,  pues la comisión propone que el de unos sea vitalicio y  
e! de los otros por tres años.

Se da en todas partes á la Cámara alta la atribución de  
erigirse en tribunal para juzgar de los alentados que se co
metan contra la persona del Rey, para cuando se quiera 
exigir la responsabilidad á los M in is tros, y cuando haya 
que formar causa á algunos de los individuos de la Cámara. 
Al Congreso de los Diputados se le dará la facultad de acu-  
s a r , y  yo  quiero que se me diga de buena fe si son iguales 
las facultades, juzgar y acusar.

No quiero abusar por mas tiempo d é la  bondad del Con
greso , pues creo que he dicho lo l i s ta n te  para demostrar 
que no hay la igualdad que supone la comisión en las facul
tades que señala á las dos Cámaras.

El Sr. HEROS: El Sr. Martin dice que los dos Cu er-  
por que propone la comisión no son iguales en facultades, 
porque tienen distinto origen. Yo creo que la diferencia del 
origen no influye ni puede influir en nada para las faculta
des que se señalen á uno y ot io  cuerpo. Me parece que S. S. 
no ha tstado m uy exacto en este argumento.

Dice S. S. que tampoco hay igualdad relativamente á 
otro p u n to , porque el Senado ha de juzgar y el Congreso 
acusar. E n  esto me permitirá S. S. decirle que hay venta
ja por paite  del Congreso, porque es el que acusa. Pero 
S. S. conoce que ahora no nos ocupamos de esas facultades 
que podrán negarse ó conced erse : de lo que se trata es de 
si una vez declarado que el Cuerpo iegidativo no ha do ser 
único,  se ha de dividir en dos iguales en facultades para la 
formación de las leyes.

En este género de artificio resulta mas privilegiado el 
Congreso que ¡a otra Cámara. Por los demas no tengo otra 
cosa que decir en contestación á los ataques que hasta aho
ra se han dirigido á la base.

El Sr. Marques de TABUERNIGA : Después de lo que  
ha manifestado el Sr. H er o s , creo que no habría inconve
niente alguno en a ñ a d ir : iguales en las facultades legisla
tivas.

El Sr. IIEROS: Esa expresión no se puede a ñ a d ir , por
que diciendo ya  la base que las Cortes se compondrán de 
dos Cuerpos colegisladores iguales en facultades, y  estando 
luego consignadas las únicas excepciones que hay, es claro 
que tienen esa igualdad en las facultades leg is la t ivas , ó lo 
que es lo mismo en todo lo que no se halle comprendido  
en esas excepciones.

Después de una ligera rectificación del Sr. Marques 
de Tabuérniga, y  no habiendo mas Sres. Diputados que  
tuviesen pedido la palabra en co n tra , se hizo la pregunta  
de si se aprobaba la base 8? y  se resolvió afirmativamente.

Se leyó por primera vez y  pasó á la comisión una en
mienda que decía a s i :

«Para el case de que se adopte el principio electivo  en 
la formación del S e n a d o , pedimos á las Córtes se sirvan  
aprobar la siguiente enmienda al voto particular del señor  
Olózaga :

«Los Senadores serán electivos. Su duración será cuatro 
veces mayor que la de los Diputados, renovándose por 
cuar tas partes. Las elecciones so harán por distritos y  por 
caiegorías, según se expresa á continuación :

4.° Se dividirá la Península é is las  adyacentes en distri
tos que paguen de contribución de inmuebles ó de subsidio 
industrial y de comercio cinco millones de reales. Los cien 
mayares contribuyentes de cada uno de ellos elegirán un 
Senador.

2.° Los Arzobispos y Obispos elegirán entre sí 12 So
naderos.

3? El ejército y  armada , atendidos los inconvenientes  
que ofrecería la e lecc ión, será representado por 4 2 Sona
dores , que serán los Capitanes generales y Tenientes gene
rales mas antiguos.

4.° La magistratura elegirá 4 2 Senadores entre los Ma
gistrados de los Tribunales Supremos ó de la Audiencia de 
Madrid.

5? La alta Administración elegirá 4 2 Senadores de los 
funcionarios que sean ó hayan sido por mas de un año Mi
nistros de la Corona, Embajadores,  Consejeros Reales , Mi
nistros plenipotenciarios ó Jefes superiores de la A d m in is 
tración.

6? La Grandeza de España elegirá 4 2 Senadores entre  
los individuas de su seno.

7.° Los Tí'ulo? de Castilla elegirán 12 Senadores entre  
los de su clase.

8? Las Reales Academias española , de la historia y de  
San Fernando, las de ciencias y  de Nobles A rtes ,  y  los 
cláust ios de Catedráticos y  las Univetsidades elegirán 4 2 
Senadores entre los individuos de dichas corporaciones.

En la ley  electoral re fijará el modo de hacer todas estas 
elecciones.

Para ser Senador se requiere, ademas, ser mayor de 35  
años, y  poseer, con uno de anticipación, una renta de 30,000  
reales procedente de bienes p ro p io s , ó de algún empleo ó 
cesantía que no se pueda perder legalmente sin previa for
mación de causa.

Los hijos del Rey y del heredero inmediato de la Coro
na son Senadores á la edad de 2 5 años.

Palacio de las Córtes 7 de Marzo de 4 855.  =  El Mar
ques de Cor vera. =  J. F. de Fuentes. =  I aureano Figuero- 
la. =  Julián Frias. =  Manuel Torrecilla de Robles.— Antonio 
Cánovas del Castillo. -  G. Tassara.»

El Congreso determinó reunirse á continuación en sec
ciones.

Dióse después cuenta de la adición siguiente al proyecto  
de desamortización :

«Rogamos á las Córtes se sirvan acordar, que después  
de la palabra c a ito s , contenida en los artículos 4?, 7®, 8?, 
9? y  23 se adicionen, m e m o r ia s , m is a s , a n iversarios  y  fiestas.

Palacio de las Córtes 6 de Marzo de 1 8 55 .^ L o r e n z o  
Rubio Caparros.—-Tomas Acha.— Pedro Forgas y  Puig.—  
Eduardo Ruiz Pons.«=Va!entin Gil Virseda.=EstanisIao Pi
gnoras.--Eugenio  García Ruiz.»

Acto continuo se anunció que pasaría á la comisión r e s 
pectiva.

Se leyeron los do? proyectos de ley relativos al ferro
carril de Socuél temos á Ciudad-Real y  al do Alicante á 
Almansa, y  hallándolos conformes con lo acordado, fueron 
a probados de í i n i t i v a men t e .

El Sr. Fernandez Llamazares excusó su falta de asisten
cia á las sesiones por indisposición en su salud

Se coneed eren dos meses de licen&a al Sr. Somoza , y  
uno al Sr. González Alegre.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: d ic
támenes de la c n r s o n  de pel ic'ones; discusión de la 
base 9? de la Constitución y  d-l  dictámen sobre el proyec
to de ley  del ferro-carril del Grao á Valencia. Se levanta  
la sesión.

Eran las cuatro.
Nota. El pres nte extracto quedó terminado á las seis y  

media; y después de facilitarlo la redacción á los periódicos 
que qu'sieron aprovech arlo , se entregaron á la Imprenta 
nacional las últ mas 29 cuartillas á las ocho menos cuarto.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia  9 de Marzo  de 1855 á las tres de la 

tarde.
BF&CTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado 32-50  c.
Idem del 5 por 4 00 diferido 1 8 -5 0  d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d .

CAMBIO?.
Lóndres á «0 d ías ,  50 -9 5  p .— París .4 R A. v. ,  5 - 1 6  p 

IHazas del reino..
Bsao. Benef. baño. Benef*

Albacete.  . . .  1 / 4  p.  L u g o .   3 / 4  d.
A l i c a n t e . . . .  par. M álaga................. i .
A lm e r ía . .  . par d. Murcia. . . par d.
Á v i la ..  Orense . . ,  3 / 4  d.
B a d a j o z - . . .  3 4 p. Oviedo . . .  4 / * p .
Barcelona.................  8 / 8  p.¡Patencia . . • . .  4 /S  p.
Bi lbao   par d. Pamplona. psr.
Burgos.,  .. - . par. {Pontevedra. . 3 / 4
Cáceres . . .  . 1 p. Salamanca.. . 3 4
Cádiz. . . . .  „ . 1 / 2  d. S. Sebastian.
Castel lón .. . .  . .  ¡Santander.. .  4. 8 d.
Ciudad-Real. 3 / 4  S a n t i a g o . . .  4 /4
C ó r d o b a . . . .  1 /?. d. Segovia  par p.
Coruña . . . .  par p. S ev i l la .  . . . .  5 /8  p.
C u en ca   . . ¡Soria............................
G erona  . . T arragona.. . par.
Granada , , . par d. Teruel.........................
Guadalajara. . . Toledo  3 /4
H u e iv a . Valencia.........................  1 / 4  p.
H u esca . Valladolid. . . .  4 / * p .
Ja é n . .  . . .  3 /4  p. V itor ia   par.
León................ 4 / 4  Zamora  3 / 4
Lérida. Z aragoza . . . .  5 / 8  p.
Logroño. . . .  par.

ANUNCIOS.

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR.
Se vende el reglamento aprobado por 

S. M. en 10 de Febrero último en el despa
cho de libros de la Imprenta nacional á real 
cada ejemplar.

En el despacho de calcografía de la Im
prenta nacional se vende el retrato de S. M., 
grabado en acero por D. Domingo Martínez,

GUIA DE FORASTEROS PARA 1855.
Se vende en el despacho de libros de la 

Imprenta nacional á los precios siguientes: 
De lujo en seda, terciopelos de va

rios colores y preciosos dibu
jos......................................................  19Q rs.

De medio lujo...................................... 120
De tafilete con mapa, retrato, por

tadas y adornos......................  54
De pasta fina............................... 44
Idem com ú n ....................................... 34
Rústica..................................................  32

LA NUEVA LEY DE REEMPLAZOS,
comentada por D. Blas Díaz Mendivi! , Vicepresidente 
que fue del Consejo provincia! de Madrid, y vocal de
L? Junta cr< adj pjra ia revisión de te misma ley. Se
gunda edición , corregida y adicionada por e! autor, 
con las disposiciones expedidas dc>de 18 de Junio de 1851 , ic. luso < \ w :evo reglamento de exenciones Ü-* 
sicas publicado en la G x d a  de 8 de Marzo de 4855.

So vende cu \ í6 ¡ibren )s de Cuesta y  Mouier á *0 
rea Íes. 403—I

Los señores acreedores a! concurso de la viuda de 
Santa María, vecina de Valdemoro, se servirán pre
sentarse en Getafe para celebrar junta general el do
mingo 41 de Marzo á las doce de su mañana. 283

Se saca á pública subasta el arriendo del cortijo, 
tierras y heredamientos, con el olivar que comprenda, 
titulado de la Morena, situado en término de la ciudad 
de Córdoba, de te propiedad del Excmo. Sr. Duque de 
Fer-nau-Nunez, cuya subasta tendrá efecto el 21 del 
corriente de doce á una de la mañana en Madrid en 
la contaduría general de dicho Excmo. Señor, calle de 
Santa Isabel, números 42 y 44, y en Córdoba en  la 
c.isa-adminislracion de renta del mismo, donde se 
hallan de manifiesto los pliegos de condiciones. 374—3

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS
D E  J U R I S C O N S U L T O S .

Comisión del distrito de Barcelona.
Esta comi.sion lia acordado abrir  juicio contradic

torio que previenen los estatutos para declarar con 
derecho á la pensión que ha pedido Doña Antonia Pé
rez de Camino, viuda de D. Jo-ó María G a te l l , aboga
do del colegio de* esta ciudad, que nació en la misma 
el dia II de Junio de 4805, según resulta de la p a r
tida de bautismo que presentó al solicitar su admisión 
en la sociedad.

De los documentos producidos por la interesada r e 
sulta que dicho socio contrajo matrimonio con ella 
en la parroquia de Santa María del Pino de esta capi
tal , en 22 de Octubre de 4 835, y que ha fallecido en 
Olot ol dia 8 de Setiembre de 1854 , hallándose en la 
edad do 59 {.ños cumplidos.

Los que tuvieren que presentar alguna reclama
ción contra la exactitud de los hecho* expresados ó 
contra el derecho que alega esta viuda para el goce de 
la pensión, se servirán dirigirla en el término de un  
mes, contado desde la fecha en que se publique este 
anuncio , al infrascrito Secretario de la comisión.

Barcelona 20 de Febrero de !S55 .= Juan  Maza.
344

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO
D E G A S .

Da conformidad con lo prevenido en el art. 37 de 
los estatutos de la sociedad, tendrá lugar la jun ta  ge
nera! ordinaria el dia 4.° de Abril á las doce en punto 
de su mañana en las oficinas de la e m p re sa , calle del 
Príncipe, núm. 12, cuarto principa!.

Kl ba’ance, libros y cuentas se hallan desde hoy de 
manifiesto y á disposición de los Sres. accionistas, todos 
los dias no feriados, desde las diez de la mañana á las 
tres de la tarde en las citadas oficinas.

Las papeletas de entrada á la jun ta  se en tregarán 
en secretaría desde el 27 del presente en las horas 
designadas.

La importancia de los asuntos que deben someter
se á te deliberación de los Sres. sócios, ponen á la j u n 
ta de gobierno en el caso de rogarles la mas puntual  
asistencia, con el fin de evitar segunda convocatoria 
y dilaciones perjudiciales.

Madrid 2 Marzo de 4 8 5 5 .=  El director gerente, J u 
lián Moreno. 346

DILIGENCIAS POSTAS GENERALES.
En virtud del acuerdo de la jun ta  general de ac

cionistas de 4 0 de Abril de 4 853 , aprobado por Real 
órden de 30 de Enero último, los Sres. sócios se ser
virán presentar desde el dia 15 del corriente las accio
nes que poseen con carpetas dobles (que se facilitarán 
en te dirección, calle del Duque de la Victoria, n ú 
mero 15), para cangearlas por las nuevas, con el fin 
de habilitarse para recibir  lo que en la próxima jun ta  
general de 29 de Abril se acuerde,

Madrid 7 de Marzo de 1855.— El director gerente. 
Joaquín Iñigo. 394

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A tes ocho y media de te noche.
Hernani, ópera en cu;* tro actos.
TEATRO Dk LA CRUZ. A las ocho de 1a noche.
Sinfonía.— Los polvos de la madre Celestina, come

dia de magia en tres actos.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho do la noche,
Sinfonía.— El sí de las niñas , comedia en tres actos.— 

El n>ño perdido , comedia en un acto.
TEATRO DE VARIEDADES. A tes ocho de 1a noche.

Función á beneficio del primer actor D. Dalmscio 
Detrcll.

Sinfonía.— En el Aguila Negra\\ Czar Cornelio, co
media en dos actos.— Baile. — Él programa de Manza
nares, comedia en un acto .— Un pie y un zapato , co
media en un acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A tes ocho y media de 
la n<>cbe.

Función á beneficio del director D. Andrés Fortuny.
Sinfonía.— Cada cual con su razón , drama en un 

acto.—Brillante fantasía de violín por el Sr. Fortuny, 
con acompañamiento do piano.—Baile.—Grandes va
riaciones do violin de 1a ópera te Sonámbula , por el 
Sr. F o r tuny .— Haciendo la oposición, comedia en un 
acto.

M ñaña habrá dos funciones.
TEATRO DE LOPE DE VEGA. A tes ocho de la 

noche.
El café ó la comedia nueva.— Buenas noches, uací- 

no.— El marido desengañado.
TEATRO DEL CIRCO. A tes ocho de la noche.
Sinfonía.—Catalina.


